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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Sr. Ministro de la Gobernación:

Vitoria 2 ue Agosto á las diez y  quince m i
nutos de la noche.— «Esta ciudad ha hecho á 
SS. MM. y AA. una magnífica recepción. El trán
sito estaba lujosamente adornado con banderas, 
trofeos y arcos de triunfo. La capital de Alava 
ha hecho alarde de su amor firme y decidido 
por la Monarquía y dinastía reinante, prodigan
do con fastuosa solemnidad sus obsequios y 
aclamaciones á SS. MM. y AA., que difícilmente 
han podido atravesar las calles de la población 
para dirigirse á la Catedral por las caprichosas 
cuadrillas, comparsas y muchedumbre que se 
agolpaba á vitorear y festejar á los augustos 
viajeros, conmovidos por significativas y elo
cuentes pruebas de veneración y ardiente ca
riño.»

E x p o s ic io h  Á S. M.

SEÑORA:
Por Real decreto de 22 de Julio de 1864 

se dignó V. M. aprobar el reglamento que se-  
ñala y distingue las atribuciones de los Arqui
tectos, de los Maestros de obras y de los Apa
rejadores, y aunque á la adopción de las va
rias disposiciones que contiene precedieron to
dos los informes competentes en la materia á 
fin de fijar con la debida separación los límites 
para el desembarazado y útil ejercicio de las 
facultades respectivas, todavía se produjeron 
quejas y surgieron reclamaciones bastantes 
a que en el Congreso de los Diputados se to
mase en consideración y se presentase como 
proyecto, por la comisión correspondiente, una 
proposición de ley con las prescripciones en
caminadas á evitar la retroactividad del Real 
decreto de aquella fecha.

Teniendo en cuenta lo expuesto; atento á 
la notoria justicia é indubitable conveniencia 
de no lastimar ninguno de los derechos adqui
ridos conforme á las disposiciones vigentes y 
con el objeto de resolver las dudas de que el 
mencionado reglamento pudiera tener en cual
quier caso efecto retroactivo, el Ministro que 
suscribe somete á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso á 31 de Julio de 1865.

SEÑORA:
A L . R. P. de V. M.

JO SÉ DE POSADA H E R R E R A .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi 

Ministro de la Gobernación,
V e n g o  en d e c r e t a r  lo s i g u i e n t e :
Las disposiciones contenidas en el Real de

creto de 22 de Junio de 1864 no son aplica- 
mes á los Maestros de obras que hayan obte
nido ántes de aquella fecha los títulos de su 
pro esion: los Maestros de obras conservarán 
todos los derechos que les concedía la legisla
ción vigente al tiempo de la expedición de sus 
respectivos títulos.
j en San Ildefonso á treinta y uno de
JUU0 de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

*OSÉ DE POSADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Erección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.' 

fimo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha serv ido  n o m -  
rar para  el Registro de  la Prop iedad  de Azpeitia, 

provincia de Guipúzcoa, vacan te  p o r  ren u n c ia  del 
ne o desem peñaba ,  á D. Antonio Bravo y  Araóz,

»eralUeSl° 611 tCrna *°rmac*a P or esa Dirección g c -  
g a - Al mismo tiempo h a  tenido á b ien  m a n d a r  
to e^ ^  desde la publicac ión  de  este n o m b ram ien -  
plaz r) 3  ^ ACETA DE M a d r i d  empiece á co n ta rse  el

corr° i 0  d ‘aS C,UG para  ,a P restacion de  la fianza 
esP°udiente se fija en el art .  282 del reglamento  

°  l a e j ecuc i°n de la ley h ipotecaria ,
mié f  * ° rc*en *° com unico á V. I. p a ra  su  conoc i-  
Din Dk° ^  e êcl ° s consiguientes. Dios guarde  á V. I. 

s años- Madrid 31 de  Julio  de  1865.
Sr IV CALDERON Y  COLLANTES.

irector general del Registro de  la Propiedad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES.
, Minas.

coDiPm ? ^ r ’ : P‘n v ' s ta  d® la d e m and a  p resen tad a  
dicta? 3 d rden  de  9 de  Julio del año  anterior,  
ladn cv C° n re *acaon ex pedien le  del registro l i lu -  
Abo se9 u n da j y al de  la m ina  n o m b ra d a  L a

ijada, la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
do ha in form ado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sección de  lo Contencioso ele e s 
te  Consejo ha  exam inado  la d e m a n d a  de  q ue  acom 
paña copia, p resen tada  an te  el mismo en 4 de Agos
to últ imo por el Licenciado D. Isidro Aguado y Mo
ra, en  nom bre  de  la Sociedad m in e ra  Fusión carbo
n ífera  y  m eta lífera  de B elm ez y  Espiel, con tra  la Real 
o rd en  ex ped id a  por  ese Ministerio en  9 de Julio 
inm edia to  an te r io r ,  y  notificada á la referida Sociedad 
en 24 del mismo mes, confirm ando el decreto  de  n u 
l id a d  d ic tado po r  el G obernador de la p rov inc ia  de 
Córdoba en  el exp ed ien te  de  registro  F lorinda se
g u n d a , y  ap ro b an d o  el de la m ina  Abogada.

Resulta  de  los an tecedentes  q ue  ad jun tos  se d e 
vuelven , con respecto  á la m ina  de h ie rro  n o m b ra 
da  La A bogada , si ta  en  té rm ino  de  Belmez, q u e  en  4 
de  F eb re ro  de  1859 D. Rafaél de  R am os ,  como r e 
p re sen tan te  de D. Vicente Manfort, denunc ió  la m ina  
Socorro  q u e  hab ia  sido reg is trada  po r  la Sociedad 
F usión ; y  el G obernador declaró nulo el exped ien te  
incoado p o r  la  expresada  Sociedad po r  no h a b e r  
cum plido  con las prescripciones legales:

Que en  25 del mismo m es D. Rafaél de  Ramos 
p resen tó  otro escrito en  n o m b re  de  D. Vicente Man
for t  manifestando q u e  hab iéndose  anu lado  los d e re 
chos que  la Sociedad Fusión  p u d ie ra  ten e r  á la m i
na de  h ie rro  l lam ada  Socorro  por consecuencia  del 
denuncio  de  q u e  q ueda  hecho mérito , deseaba  a d 
q u ir i r  dos pertenenc ias  de  la m en c io n ad a  m ina  b a 
jo  la denom inac ión  de  La A bogada :

Que continuó  este ex ped ie n te  de  registro con a r 
reglo á la legislación de 1849 por  haberlo  solicitado 
en  tiempo oportuno  el in te resado ;  y el G obernador,  
en  vista de no h aberse  p resen tado  el escrito de  d e 
signación de la m ina  A bogada  den tro  del plazo d e 
signado en  la ley, anuló  los derechos que  á ella p u 
diera  ten e r  el r e g i s t r a d o r :

Que el in teresado acudió con otro escrito, en  el 
cual, si b ien  reconoce la jus tic ia  de  la anter ior p ro 
videncia ,  p ide  su reforma fundado  en  q ue  hab iendo  
caido g ra v e m en te  enfermo su apoderado  ü .  Rafaél 
de  Ramos á los pocos dias de notificársele la a d m i
sión del registro , y no hallándose  este caso previsto  
en la ley, procedía  d e ja r  sin efecto la providencia  de 
cancelación del expedien te ,  y  proponiéndose  de lo 
con tra r io  rec lam ar  contra  ella p a ra  an te  la Superio
ridad:

Que e levado el ex p ed ie n te  á ese Ministerio, por 
Real o rden  de 26 de  Marzo de  1861 se rev o c ó la  p ro 
videncia de nu lidad ,  y se m andó  que p resen tándose  
el escrito de  designación se siguiera  la t ram itac ión  
del exped ien te  en  la forma ordinaria .

E n  su  consecuencia, el reg is trador de la m ina  La  
Abogada  presentó  u n  escrito de  designación, y  á su 
t iem po pidió la dem arcac ión  po r  ten e r  hab i l i tada  la 
labor legal; y p rac t icad a  esta operación, fué pro tes
tada p o r  la Sociedad Fusión  apoyándose  en q ue  el r e 
gistro F lorinda  se g u n d a , pe r ten ec ien te  á la m ism a 
Sociedad, e ra  m ás  antiguo que  la m ina  d e m arcad a  lla
m ada  La  A bogada, la cual asp iraba  al mismo te r reno  
p re ten d ido  p o r  a q u e l l a :

Que el Ingeniero manifestó q u e  efectivam ente era  
cierto el p r im e r  e x t r e m o ; pero  q u e  tam b ién  lo era  
que  el reconocim iento  de  á m b as  m in as  se hizo p o r  ¡ 
orden  rigurosa de  an tigüedad , y  q ue  si no se d e m a r -  i  

có la min3 Florinda Segunda  fué p o rq u e  no ocupaba  
el sitio de  su registro, según consta  del desl inde  p r a c 
ticado en  13 de  Mayo de  1862 po r  el Ingeniero  Jefe ; 
del d i s t r i to :

Que respecto al ex ped ien te  F lorinda  segunda , r e -  i 
su lta  que  en 8 de  Agosto de  1856 se p resen tó  la soli
c i tu d  de su  registro , la cual no se decre tó  hasta  10 
de N oviem bre  siguiente, hab iendo  op tado el in te re 
sado p o r  la legislación de  m inería  de 1849:

Que adm itido  el registro en  14 de S e t iem bre  de  
1860, po se publicó  el anunc io  en  el B oletin  o fic ia l ¡ 
hasta 5 de O c tu b re ;  y por últ imo, habiéndose  susci
tado cuestión sobre q ue  los linderos de  Florinda se
gu n d a  no co rrespond ían  a los señalados en  la solici
tu d  de registro, v ino  á resu lta r ,  como lo manifestó el 
Ingeniero  en  su informe, que  no correspond ía  á esa 
m ina  el te r reno  dem arcado  á  L a  A bo g a d a , en  v is ta  | 
de q ue  el G obernador declaró cancelado el ex p e d ie n 
te F lorinda segunda  p o r  ser  d is tinto  el te r reno  p re 
tend ido  del en que  se hab ia  p rac t icado  el reconoci
miento  ; alzándose de  esta p rov idencia  D. A ntonio de  
Ariza, como rep re se n ta n te  d é l a  Sociedad F usión :

Que consu ltadas la Ju n ta  faculta t iva de  Minería 
y  la Sección de  Gobernación y  Fomento de este Con
sejo sobre el asunto , y  de  conform idad  con sus d ic tá
menes, se dictó la Real o rden  im p u g n a d a  por la d e 
m anda  en los té rm inos ind icados .

E n  v i r tu d  de los relacionados a n te c e d e n te s :
Vista la ley de Minería de  1849 :
Visto el art.  14 del reglamento  de 31 de  Julio  del 

mismo año; publicado  pa ra  su  e jecu c ió n ,  fijando el 
té rm ino  de  30 dias, contados desde el siguiente al de  
la notificación, p ara  in ten ta r  los recursos con tra  las 
prov idencias  del Gobierno ó de los Jefes políticos, 
hoy G o b ern ado res ,  en  los casos en  q u e  se concede 
y en el concepto de  q u e ,  t r a scu rr id o  el té rm ino  sin  
h a b e r  propuesto  el recurso, q u e d a rá  firme la p ro v i
dencia :

Vistos los artículos 61 y 62 del mismo reg la 
mento:

Considerando q u e  p resen ta d a  la d e m a n d a  en 
cuestión en  la Secre taría  general de este Consejo el 
dia 24 de Agosto de  1864 contra  u na  Real o rden  q ue  
fué notificada á la Sociedad in teresada, en  cuyo no m 
b re  se d ed u ce  con fecha 24 del mes de  Julio  an te r io r  
ha t r a scu rr id o  el té rm ino  de  39 dias fijado p o r  el

a r t .  14 del reglamento citado, y ha llegado el caso á 
q ue  se refiere la segunda pa r te  del mismo art ículo;

La Sección opina q ue  no p rocede  la admisión de 
la p re s e n te  dem anda .»

Y habiendo  resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. 'G.) 
de  acuerdo  con el preinserto  d is tám en, se lo pa r t ic i
po á V. I. de su Real o rden  pa ra  su  inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m uchos años. 
M adrid 26 de Julio de  1865.

V E G A  DE AR M IJO .

Sr. Director general de  A g r ic u l tu ra , In du tr ia  y Co
mercio.

Obras públicas.— Portazgos.

Excmo. S r . : He dado cuenta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del exped ien te  ins tru ido en  esa Dirección genera l  á 
consecuencia de h ab e r  manifestado el Inspector  de 
caminos del distrito de Zaragoza la conven ien c ia  y 
u ti lidad  de reform ar los portazgos de la c a r r e te ra  de 
Madrid á la Ju n q u e ra  en  la p a r te  c o m p ren d id a  en tre  
las provincias de aque l n o m b re  y Lérida ; y S. M., 
conformándose con lo p ropues to  por  esa Dirección 
g e n e r a l , de acuerdo con el d ic tám en de la Ju n ta  
consultiva de Caminos, Canales y P uer to s ,  ha te n i
do á  b ie n  d isponer que  se su p r im a  el portazgo del 
p uente  de  piedra  de la c iu dad  de Zaragoza, y desde 
luego dejen de recaudarse  en él los derechos p re e s 
tab lec idos:  que  para sus ti tu ir  en su  d ia  el pontazgo 
d e  Fraga, correspondien te  á la p rov inc ia  de  Huesca, 
se establezca un portazgo á tres kilómetros de a q u e 
lla c iudad  en el origen de los cuestas de su nom bre , 
con arancel de siete leguas: q ue  el portazgo de Ose
ra  sea trasladado oportunam en te  á la ven ta  de Ro
yales ,  en  la misma ca r re te ra  donde se halla a c tu a l 
m e n te ,  con arancel tam bién  de siete leguas ; y q ue  
cuando  caduq ue  el derecho  concedido á la em presa  
constructora  del p uen te  titulado Santa  Isabe l ,  sobre 
el rio G állego , se establezca en él un  portazgo por 
cu en ta  del EM ado, con arancel de tres leguas , r e d u 
ciéndose entóneos á seis los de Fraga y ven ta  de Ro
y a l e s ; siendo la vo lun tad  d,e S. M. que  por ese c e n 
tro  directivo se adop ten  las m edidas oportunas p a ra  
l leva r  á efecto lo m andado .

De Real orden lo digo á V. E. pa ra  su  conoci
miento y efectos oportunos. Dios g u a rd e  á V. E. m u 
chos años. Madrid 4 de Julio de 1863.

VEG A DE A R M IJO .

Sr. Director general de O bras  públicas.

MINISTERIO DE CLTRA1AE.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de las Islas Filipinas.

A l c a l d í a  m a v o r  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  CAGAYAN.=Exce- 
lentísim o Sr: Por los periódicos de la corte y el Dia
rio de Manila ha llegado á noticia de los que habitamos 
esta apartada provincia el singular desprendimiento con 
que la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G.) ha cedido la m a
yor parte de su Real Patrimonio para que con su im 
porte pueda acudir el Tesoro á las urgentes necesidades 
producidas por una crisis que no se limita hoy á Espa
ña, sino que puede llamarse europea.

Tan magnánima reso lución , que es hoy objeto de 
agradable conversación en los círculos de la gente culta, 

j no ha podido ménos de producir en todas las clases de esta 
| provincia un  sentimiento de gozo, de admiración y de la 
i más viva adhesión á la augusta Persona que cada dia da 

una nueva señalada muestra de ser digna émula y suce- 
sora de Doña Isabel I; y al hacer presente á V. E. que 

! las vidas y haciendas de todos los que habitamos esta 
| provincia están á los pies del Trono en todas ocasiones, 

creo ser intérprete fiel de los sentimientos generosos que 
■ distinguen á estos habitantes, ligados por más de un 

concepto al Gobierno Supremo, y cuya lealtad y amor á 
sus Reyes es proverbial.

Nos felicitamos, Excmo. Sr., y felicitamos á V. E., co
mo digno representante de nuestra augusta Soberana, 
por este hecho que ocupará en la historia un lugar p re
ferente, y  le rogamos que si lo considera oportuno se 
sirva poner en conocimiento del Supremo Gobierno esta 
leal manifestación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Enguegarcio 12 de 
Mayo de t865.«=Excmo. S r —Manuel de Azcarraga.= 
Excmo. Sr. Gobernador superior civil de estas Islas.

A l c a l d í a  m a y o r  y  S u b d i r e c c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  C a 
m a r i n e s  S u r .= *  Excmo. Sr.: Al recibir el correo anterior, 
al saber el magnánimo desprendimiento de S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.), de ceder casi todo su Patrimonio para hacer 

; frente á la crisis que trabaja á la Nación, mi primer im 
pulso fué suplicar á V. E. se dignase trasmitir al Go
bierno Supremo los sentimientos de mi más sincera ad
miración por un acto sin precedente en la historia; 
mas quise ántes saber la impresión que causaba la noti
cia en los demás. Hov puedo manifestar á V. E. que to
dos los españoles con quienes he hablado, el clero, va
rios principales ilustrados y de arraigo abundan en estos 
sentimientos, y además el Excmo. é limo. Sr. Obispo Fray 
Francisco Ganisa, su confesor el Rdo. P. Fr. Mariano Mar- 
c in , D. José Mateo, Secretario de Cámara; el Provisor y 
Párroco de la Catedral D. Vicente García, los Padres Pau
les encargados de la enseñanza del Seminario, y todos 
los familiares de S. E. I. los RR. y DD. CC. de Naga, Fray 
Vicente L unar,  de Canaman ; Fr. Timoteo Calderón, 
de Camaligan; Fr. Juan Ontivcro, de Magarao; Fr. Gabriel 
de Lieco, de Bombon; Fr. Tomás de Guadalajara, de Qui- 
payo; Fr. Dámaso Martínez , de Calabanga; Fr. José Sillo, 
de Mdaon; Fr. Juan Ramos, de Minalabag; Fr. Cayetano 
Balgañon, de San Fernando; D. Tomás Perez de la Rosa, 
de Pamplona y Pasacao; D. Félix Uibina, de Pili; D. Ma
riano Cariaga, de Bula; D. Clemente Teodorico, de Daao; 
Fr. Jacinto Franco, de Iriga; Fr. Juan Toledo; el de Bu- 
ji, Fr. Manuel Crespo; e ld e N a b u a ,  Fr. Saturnino H er
nández; el de Bato, Fr. Vicente García; el Vicario de La- 
gono y Fr. Luis García, y lodo su c le ro ; el de Libmanan, 
Fr. Romualdo Madridejos; los españoles D. José Josiños y 
Armada, Administrador-Depositario ; el Interventor Don 
Federico Morales , el Almacenero D. Rafaél González , los 
Inspectores de obras D. Pascual Sebastian y D. Eduardo 
Romero, el Comandante de Carabineros D. Francisco La- 
feta, el Oficial del tercio D. Laureano de la Cruz, el Médico 
D. José de los l t io s , los comerciantes D. Domingo Perez, 
D. Francisco Claramunt, D. Joaquin L lorens, D. Mariano 
Garchitorena, D. Eduardo De¡i.ia, D. Manuel Saenz, Don 
José Sierra , D. Juan Iturrion , D. Rafaél Benitez, D. José 
Mendiz, D. José Jordán y D. Antonio Franco, el Fiel de 
Nalena D. Juan Lanuza; y en fin, cuantos han podido co
municarse conmigo de palabra ó por escrito, desean que 
manifieste á V. É. que responden al generoso y noble 
ejemplo de desprendimiento de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.)

ofreciéndole sus má> acendrados sentimientos de lealtad, 
de respetuosa adhesión y de admiración profunda por un 

'acto que celebra hoy regocijada la Nación y admira el 
mundo. Más todavía: entre las calurosas cartas que he 
recibido con este motivo de algunos Párrocos, como jos 
de Milaor y Minalabag, espontáneamente han acompaña
do cantidades de alguna consideración , que les he d e 
vuelto por creer prematura una suscricion nacional á 
que todos contribuiriamos en esta ̂ provincia.

Dios suarde á V. E. muchos años. Nueva Caceres 11 
de Mayo de 186o^=EVcmo. Sr.=4osé Ferros.=Excmo. se
ñor Gobernador superior de estas Islas.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.

Dpña I s a b e l  II, po r  la gracia de Dios y la Constí - 
tucioo d é la  M onarquía  española R e i n a  de lasEspañas. 
A todos los q u e  las p resen tes  vieren y en tend ieren ,  y 
á qu ienes  toca su  observancia  y cum plim ien to , sabed: 
q ue  he venido en  d ec re ta r  lo siguiente:

«En el pleito que  an te  el Consejo de Estado p e n 
de en  p r im era  y única ins tancia ,  en tre  p a r te s ,  de la 
una D. Tomás de Ju a ra  y Soler, Consiliario de la Com 
pañía de  Seguros m arít im os de la H abana ,  y en su 
represen tación  el Licenciado 1). Faustino Rodríguez 
San P ed ro ,  d em an da n te ;  y  de la otra la A dm in is t ra 
ción, rep resen tada  por mi Fiscal, d em andada ,  y como 
coady uv an te  de la misma el Licenciado D. W ences
lao Jiménez Coronado, en nom bre  de Doña Teresa 
Scull y D. Gaspar de Osma Ramírez de Areliano, s o 
bre  revocación de la Real o rden  qu e  dispuso la se 
paración do los individuos de la Ju n ta  d irec tiva  que 
autorizaron ciertos actos de la expresada  Compañía. 

V is to :
Visto el exped ien te  gubernat ivo , del cual resulta:
Que la Jun ta  d irec tiva  de la Sociedad de Seguros 

marítimos de la Habana acordó en sesión ce lebrada 
el dia 19 de Setiem bre  de 1839 delegar en  el Direc
tor las a tr ibuciones qu e  los párrafos primero , tercero* 
sex to , noveno y décimosexto del a r t  30 del r e g la 
mento conceden á la m is m a ;

Que reunidos  los socios accionistas en  el lugar 
acostumbrado en 10 de Abril de 186! , ce leb ra ron  
ju n ta  g e n e ra ] , en la q ue  la mayoría desechó las m o
ciones p resen tadas  por el Sr. Portil lo y otros, á fin de 
que  no se perm it iera  á los socios que ya reun ían  el 
m á x im u m  de rep resen tac iones  votar por los que  al 
ausen tarse  del salón les habían  entregado la p a p e le 
ta ,  designando el Director por quién q u e r ían  votar, 
y de que  no pudiese ser elegido para  es:e cargo n in 
guno de los que  com ponían ia Ju n ta  d irec tiva ;  y ha
biendo protestado en contra  del referido acto la m i
noría, no fue adm itida  la protesta, añad iendo  el P re 
sidente  que si algunos se juzgasen agraviados a c u d ie 
ran  donde  c rey e ran  oportuno :

Que con este motivo recu r r ie ro n  en el mismo dia 
al G ob ernador super io r  civil de la isla de Cuba Don 
Manuel Portil lo, D. Gaspar de Osma y otros solici
tando q u e  se anulase el n om bram ien to  de  Director 
hecho en la ex presada  Jun ta  general ex traord inaria ,  
y que  á la comisión investigadora de los abusos d é la  
Dirección n o m b rad a  en  Ju n ta  de accionistas se ag re 
gase en ausencia  del Inspector otra comisión de  e m 
pleados de  carácter ;  q u e  se citase á n uev a  Jun ta  ge
nera l  de  accionistas; q u e  se exigiesen las re p re se n ta 
ciones de  los’ausen tes  en  toda regla, q ue  no pu d ie ra n  
votar los qu e  ten ían  negocios de im portanc ia  como 
deudores de la C o m p añ ía , y q ue  se reu n ie ra  la Di
rectiva ántes de la elección del D irec tor,  pud iendo  
en tre  tanto continuar con el carác ter de in terino  el 
a c t u a l : exponiendo  como razones de  su p re tensión  
que  la lista leída en  la Junta  general ce lebrada  en 10 
de A bril  de las personas reun idas  com prend ía  varios 
socios ausen tes  en  aquel momento, q ue  adem ás de su 
represen tac ión  p rop ia  tenían la  represen tación  a je 
na m á x im a  que pe rm ite  el art.  21 del reglamento: 
q u e  habiéndose  hecho no ta r  esto, en  vez de c u m p l i r 
se lo prescr ito  se sometió el p u n to  á  votación contra  
lo que  el mismo reglam ento  p rev iene  en  el art .  49: 
q u e  se hab ia  p resen tado  una  mocion en que  se p ro 
ponía  q u e  se decla rase  que  n inguno de los señores 
q u e  fo rm aban  p a r te  de  la Ju n ta  d irec t iv a  podia ser 
elegido para el cargo de Director en vista del mal e s 
tado en q u e  aparecían los negocios de la Compañía 
po r  efecto de  su  adm inis trac ión ,  y p o rq u e  no era  
d ab le  q u e  llegado el caso p ud iese  ex ig ir  la re sp on 
sabilidad d é l a  m ism a Ju n ta  qu ien  áe l la  hubiese p e r 
tenecido : q u e  habiéndose tras ladado  ó los meses de 
Enero  las Ju n ta s  generales que  según el a rt .  18 del 
reglamento  d eb ían  ce lebrarse  u n a  vez cada año en  
el mes de Abril,  se aplazó al mes de Marzo la reun ión  
de la ex p resada  J u n t a ,  po r  lo cual la Directiva, sin 
ser  reelegida como prescribe  el a r t .  34 del r e g la m en 
to y sin poder  de sus asociados p a ra  adm in is tra r ,  lo 
estaba haciendo por vo lu n tad  propia  p rec isam en te  
en las c i rcunstanc ias  m ás  cri ticas de la plaza , c o n 
du c ta  q u e  hacia sospechar q ue  estaba  decidida á 
a trope lla r  po r  todo á fin de salir de sus compromisos 
personales:

Que la Jun ta ,  satisfaciendo á las explicaciones que  
la Inspección de sociedades m ercantiles  le pidió con 
ocasión de los cargos fo rm u lad os ,  manifestó que  no 
se de ten ia  á contes tar  á los q ue  ve rsab an  sobre la 
n u l id a d  de  lo acordado en  la sesión de 10 ele A bril  
de  1861 por ser esta cuestión p u ra m e n te  judicial:  
q u e  la traslac ión de la Jun ta  general o rd in a r ia  al 
mes de E n e ro ,  en lugar  del de Marzo designado po r  
el art .  18 del reg lam en to ,  se habia  verificado por 
acuerdo  tom ado por la misma Ju n ta  genera l  o rd in a 
ria  en 26 de  A bril  de  1858 ,  en q ue  á p ropues ta  de 
la Directiva se aplazó el d iv idendo  vencido hasta el 
mes de Junio de aquel añ o ,  conviniendo en que en 
lo sucesivo se hiciesen las liquidaciones en Junio y 
D ic iem bre , realizándose en  la m ism a época los d iv i
dendos activos se m e s tra le s : que  esta reforma de con
veniencia  p a ra  la contabilidad no se habia  sometido 
á la aprobación del Gobierno po r  no haberlo  estim a
do necesar io ,  a tend iendo  q ue  no afectaba á la esen
cia de la Compañía y e ra  u n a  consecuencia del sis
tem a establecido: q ue  en la Ju n ta  de 10 de A bril 
no so t ra ta ron  las cuestiones provocadas por algunos 
accionistas p o rq u e  se opuso la m a y o r í a , como co n s
ta  en  el ac ta :  que  la Ju n ta  d irec tiva  no. rechazó en  
aquella  reun ión  las inculpaciones qugyáe le d ir ig ie
ron  po rq u e  se le hizo o b se rv a r  q ue  e ta  ex te m p o rá 
neo hacerlo entonces en  atención á no haberse ab ie r
to discusión sobre el pa r t icu la r ,  y  po rq ue  la Ju n ta  
genera l  en masa las desechó , consignando un  voto de 
gracias en su  favor y reeligiéndola por u n an im id ad :  
qu e  no haberse  observado  en la renovación  de los 
Consiliarios lo prevenido  en  los art ículos 34 y 35 del 
reg lam en to  consistió en la a lteración que se introdujo 
p a ra  las reun iones  de la Jun ta  general o rd inaria :  qu e

en la q ue  tuVo lugar el 15 de  Abril de 1859 autorizó 
la Jun ta  general el hecho reeligiendo á todos los que 
com ponían la D irec tiva; y q u e  la genera l  o rd inaria  
de 26 de Marzo de 1861 , en la que  conforme al a r 
tículo 27 del reg lam ento  se nom b ró  una  comisión 
p a ra  el ex ám en  ae  las cuen tas  presen tadas  por la D i
rectiva, no se habia continuado como el mismo reg la
mento p rescr ibe  por no h a b e r  te rm inad o  au n  la 
comisión encargada  de sus trabajos :

Que en 3 de Julio del misino año acudió á m i 
Gobierno D. Martin Galiano y E nriqu ez  de N a v a r ra ,  
con el ca rác te r  de  accionista de la mencionada socie 
d ad  m ercantil ,  p id iendo con toda urgencia  q u e  p o r  
personas com petentes  se p racticase un  exám en  escru
puloso de los libros y papeles de aquella; y q ue  a p a 
reciendo que la Ju n ta  d irec tiva  hab ia  infringido el 
reglamento con perjuicio de los in tereses  sociales, se 
le reemplazase desde luego á reserva  de  q u e  la gene
ra l  se reun iera  y eligiese la q u e  se hab ia  de  const i
tuir. Alegó como fundam ento  de su pretensión : q ue  
la Ju n ta  d irectiva de la Sociedad de Seguros m ar ít i
mos de la  Habana habia  infringido el art. 15 del re 
g lam ento de la Compañía, «que p roh íbe  hacer présta 
mos y descuentos por m ayor can tid ad  q u e  la de  
50.000 ps. á una  sociedad ó p a r t ic u la r ,  puesto q i e  
aparecía haber  en tregado  á la casa de S tham er ,  q u e 
brada ' en la época en q u e  el re cu r ren te  acudió á mi 
Gobierno, 200.000 p s . : q ue  la ilegit im idad de este 
prés tam o se ag ravab a  con la c ircunstanc ia  de  ser 
m ie m b ro  de la Ju n ta  d irectiva el agente  de la casa 
S th am er  cuando  tuvo lu g a r :  que  aparec ía  asimismo 
haberse  pres tado  sum as  m uy  considerab les  á o tras  
personas, siendo tam bién  ind iv iduos  de la referida 
Jun ta :  q ue  en la general ce lebrada  el dia 10 de A b r i l  
de aquel año habían decidido con su voto los m iem 
bros de la Directiva sobre la ap t i tu d  que  se les nega
ba para ocu par  el puesto de  D irector: v q ue  en esa 
mism a Jun ta  se desatendieron los art ículos 39 y 49 
del reglamento , y el 30 de la Real cédula  de 29 do 
N oviem bre  de  1853, en lo re lativo á la r ep re sen ta 
ción de varios ausentes:

Que rem it ida  esta solicitud al G obernador C api
tán general de la isla de Cuba, se m andó un ir  al e x 
pedien te  de  que  se tra ta  para  los electos oportunos:

Que la comisión revisora de c u e n ta s ,  en informe 
de 26 de Julio de 1861, describió ia situación de la 
Compañía con re fe ren c iaa l  14 de Marzo de aquel m is
mo año, fecha á que  se habia contraido el ba lance de  
la Ju n ta  d irec tiva , siendo entonces su  activo , segú n  
ia expresada  comisión, de 2.274.060 ps. 12 cents . ,  y  
com prendiendo  esta cifra las obligaciones á la v is ta ,  
á plazo fijo y el fondo social para  hacer  frente  á las 
prim eras obligaciones:

Que la comisión encontró  que  en  diferentes c u e n 
tas se habia excedido el límite m arcado por el a r 
tículo 15 del reglam ento  de la Sociedad para  los 
p rés tam os y descuentos,  resu ltando  asi en tre  otras 
en la de los Sres. S tham er y compañía, q ue  en d is tin
tas fechas llegaron á a d e u d a r  más de 300.000 p s . , y 
en aque l la  época ten ían  pen d ien te  un crédito de 
2 0 0 .0 0 0 :

Que en 28 de Agosto de 1861 los accionistas d is i
den tes  después de exponer  que  el informa L-nOido 
por la comisión elegida p ara  revisar las cuen tas  p r e 
sentadas por la Ju n ta  d irec tiva  de  la Compañía, c o n 
firmaba los abusos enunciados an te r io rm en te ;  que  
por consecuencia de ellos la Sociedad ten ia  de p é rd i 
da  las dos terceras par te s  del capital y q ue  á pesar de 
todo hab ían  sido aprobadas las referidas cu en ta s  p o r  
u n a  m ayor ía  incom peten te  com pues ta  de ind iv iduos  
de la Ju n ta  d irec tiva ,  de sus rep resen tados  y d e u d o 
res  á la C om pañía , a lgunos po r  gruesas s u m a s ,  soli
citaron q ue  se desestimasen los acuerdos relativos á 
la aprobac ión  de las cuen tas  presen tadas po r  la A d 
ministración de la Sociedad y al nom bram ien to  de 
D irec tor:  que  se obligase á la m ism a á reorganizarse  
conforme á lo p reven ido  en los es tatu tos ,  decla rando  
responsables  á los m iem bros  de la Ju n ta  directiva p o r  
sus extra lim itac iones é inhabili tándoles p a ra  ejercer 
cargo alguno en  la C o m p a ñ ía :

Que la exp resad a  Ju n ta  d irectiva contestó á estas 
acusaciones y á las hechas por  D. Martin  Galiano y  
Enriquez  q ue  el reconocimiento de  los libros y p a 
peles de la Compañía se llevó á efecto por la comi
sión exam inadora  de  sus cuentas: qu e  el reemplazo 
pedido de la J u n ta  d irec tiva  se hab ia  hecho por  los 
socios en  la reu n ió n  de  22 de  Agosto, reeligiendo a l
guno. de los que la componían  : q ue  n iü g u n  artículo 
del reglamento proh íbe  que  tom en d inero  de la So
ciedad los indiv iduos de  la Ju n ta  d irec tiva  : q u e  es
tos pe rtenecen  á la clase de com ercian tes  m ás  re s 
petables ya acreditados: q ue  oponerse  á que  rec iban  
dinero  á prés tam o de la Compañía seria p r iv a r la  de  
negociar con personas de todo p u n to  hábiles ,  y que 
h an  figurado s iem pre  e n tre  las que  le han  p roporcio
nado mejores garan t ías  pa ra  el m ás  acertado empleo 
de sus fo n d o s : q ue  en todos tiempos desde el origen 
de la Compañía h ab ían  tom ado d inero  á prés tam o 
los m iem b ro s  de la Ju n ta  directiva ; sin q ue  esto 
p rodu je ra  inconven ien te  alguno ni ocasionase q u  jas  
hasta aquella  época en q ue  las p érd idas  sobreven i
das por azares im previstos  dieron lug a r  á qu e  se c a 
lificase de abuso  lo mismo qu e  d u ra n te  m uchos años 
venia sucediendo con la ap robac ión  im plícita  de la 
Jun ta  g e n e r a l : q u e  esta t iene aplicación á las e x t r a -  
limitaciones en las can tidades  de los préstamos, p u n 
to sobre  el q ue  im po rtab a  a d v e r t i r  q u e  de todos los 
q u e  excedieron  de  50.000 ps. la única part ida  c o m 
prom etida  era  la de  la casa de S th am er ,  porque los 
d em ás q ue  a lguna  vez pasaron de dicha sum a  se h a 
b r ían  re in tegrado , de modo que al tiempo de  la 
q u ieb ra  d eb ían  todos ménos de  50.000 ps., de los 
q u e  m uch a  pa r te  es taban  garan tidos por acciones y 
otros valores; c ircunstancia  q u e  o cu r re  tam b ién  en 
la p é rd id a  de S tham er,  q ue  au n q u e  asciende á 200.000 
pesos q u e d a rá  reduc ida  á 145.000: que  respecto al 
p rés tam o hecho á esta c a s a , no debe  olvidarse el i n 
menso crédito  y prestigio q ue  d is fru taba  den tro  y 
fuera  de la H aban a :  qu e  en  cuanto  á lo q u e  p r e t e n 
dían  los accionistas dis identes en su  ú lt im a  sol ic i tud  
dir igida al G obernador Capitán general , entendía ,  
como lo habia  manifestado a n te r io rm e n te , q ue  los 
acuerdos  relativos á la aprobación, de  las cuen tas  y  
al nom bram iento  de  Director solo podían  ser a n u la 
dos an te  los T ribuna les :  que en  lo q u e  toca á la r e 
organización de  la Sociedad, se halla establecida por 
el reglam ento  de  la m ism a q u e  cua n d o  resultase 
cercenado el capita l,  se repon d r ía  p o r  medio de un  
prorateo en tre  los acc ion is tas , y  que po r  consiguien
te a estos y no al Gobierno es á qu ien  corresponde  
decid ir  sobre el par t icu la r ,  y que  la responsab il idad  
contra  los ind ividuos de la Jun ta  d i r e c t iv a ,  si fuera 
p ro c e d e n te ,  co rresp on der ía  exig irla  á  los T r ib u 
nales :

Que la Inspección de  Sociedades m ercan ti les  en



*kaS| e.^,u b a^ e ii su informe de 2 de Octubre de 
'iobi , opinó: p rim eroy que el acta de la íu n ta  ge
neral de 19 de Abril anterior era nula por haberse 
infringido los artículos 24 y 49 del reglam ento, y &9 
ue la Real cédula de 29 de Noviembre de 1853: se
gundo , que por consiguiente lo es tam bién el nom 
bram iento que se hizo en aquella sesión para el car
go de D irector de la Sociedad: tercero, que estando 
com probada la infracción de los artículos 15 y \ 6 del 
reglam ento, ios Directores actuales de la Compañía y 
los que lo eran cuando se realizaron los préstamos in
debidos son responsables de los quebrantos que pueda 
su fn r  la Sociedad, dejándoles su derecho á salvo 
para reclam ar el reintegro como y donde proceda, 
conforme ai art. 41 de la expresada Real cédula: 
cuarto , que el acta de la Junta general de 22 de 

gosto, que no es más que la continuación de la de 
* i K^rZi° ’ 0S nuk  lo mismo que esta, por h ab erse ce ebiado contraviniendo á lo dispuesto en el a r

ticulo 4 8 , y por infracción de los artículos 33 y 44 
el reglamento: quinto , que en vista de que al re -  

ormarse la Sociedad en 14 de Setiem bre de 1857 lo 
nzo sin atem perarse á lo dispuesto en la Real céda
os uebe considerarse anulada por sí la autorización 

en v irtud  de la cual ex iste , conforme á lo que d is—
* ^  decreto de 28 de Enero de4848: sexto, que teniendo su capital punto ménos 

que perdido, puesto que no podia usar librem ente 
de el, la Sociedad debia liquidarse; y sétim o, que 
no existiendo legalmenle Junta directiva ni Director, 
debía convocarse á los socios á una general extraor
dinaria para la elección de funcionarios, entrando 
estos á desem peñar sus cargos previa entrega formal 
por in ven tario :

Que posteriorm ente, haciéndose cargo en 22 de 
Enero de 1862 de los estados referentes á la cartera 
de la ̂ Compañía rem itidos por la Junta directiva en 
6 de Noviem bre anterior, manifestóla Inspección que 
no teniendo disponible para cubrir el capital social 
m ás que la suma de 136.522 ps. 36 cénts., y estos 
pendientes de pagos de obligaciones por vencer, cu
yo cobro no estaba calificado, se hallaba la Compa
ñía en verdadero estado de liqu idación , y que no 
era conveniente que continuase cubierta con el p res
tigio que debidam ente mereció en otros tiempos, 
desfigurando la naturaleza de la cuenta de la carte- 
ra > que solo tenia vales por vencer por la suma de 
257.658 ps. y figura en el balance por 807.511, com-

E pendiendo como valores en cartera 552.052 que de- 
ia pertenecer á la cuenta de créditos vencidos:

Que de una visita girada por la Inspección á la

Compañía en 16 de Enero del mismo año resulta que 
én aquélla fecha tenia en caja 278.584 ps. 41 cénts. 
én efectivo, billetes de banco y depósitos en él mis
mo establecim iento:
, Que por Real orden de 12 de Enero de 4 862, oido 

é! Consejo de Estado en pleno, se dispuso la separa
ción de los individuos de la Jun ta  d irectiva de la So
ciedad de Seguros marítimos de la Habana que auto
rizó las infracciones de qué se ha hecho m érito , in
habilitándoles por ahora para seguir ocupando pues
to alguno en la m ism a, debiéndose convocar inm e
diatam ente para su reemplazo la Junta general de 
accionistas, sin perjuicio de lo que adem ás haya lu 
gar, reservando á los socios el derecho de reclam ar 
ante quien corresponda, deduciendo las acciones que 
les competan por considerarse lastimados en sus in
tereses :Vista la demanda que el Licenciado D. Isidro Diaz 
Arguelles presentó ante el Consejo de Estado en 
nom bre de D. Tomás de Juara y Soler, Consiliario de 
la Compañía de Seguros marítimos de la Habana, so
licitando que se anule ó revoque la Real orden de 12 
de Enero de 1863, dejándola sin efecto, al ménos 
respecto al dem andan te:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que pide 
la absolución de la dem anda y la confirmación de la 
Real orden rec lam ada:

Visto el escrito presentado por el Licencíalo Don 
Luis Nacarino Bravo, en representación de Doña T e 
resa Scull y D. Gaspar de Osma Ramírez de A rella- 
n o , reproduciendo como coadyuvante de la A dm i
nistración la petición de mi F iscal:

Vistos los presentados por los Licenciados D. Isi
dro Diaz Arguelles y D. Luis Nacarino Bravo, susti
tuyendo su poder el prim ero en el Licenciado Don 
Faustino Rodríguez San Pedro, y el segundo en el 
Licenciado D. Wenceslao Jiménez C oronado:

Considerando que al Gobierno toca velar por el 
exacto cum plim iento de los estatutos y reglamentos 
de una Sociedad anónima autorizada para em presas 
de utilidad pública, y p reven ir las consecuencias que 
de la infracción pueden seguirse á los intereses co
lectivos relacionados con ella, en uso de su legítima 
tu te la :

Considerando que los reglamentos de la Sociedad 
de Seguros marítimos de la Habana aparecen in frin 
gidos, pudiendo de aquí seguirse grave daño á dichos 
intereses; y que por lo tanto no era posible perm itir 
quecontinuase al frente de la gestión de los negocios 
de la misma ninguno de los individuos que la rep re
sentaban cuando tuvo lugar la infracción, hasta tanto

que donde corresponda quede depurada la respon
sabilidad que á cada uno de ellos a lcance:

Considerando que este es el único objeto de la 
medida adoptada por el Gobierno, la cual no prejuz
ga ni la responsabilidad civil, ni mucho ménos tiene 
el carácter de p en a , y deja á salvo todos los recursos 
legales que á los interesados competan ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Conten
cioso, en sesión á que asistieron el Marqués de V i- 
lum a, Presidente, D. Domingo Ruiz de la Vega, Don 
Manuel Quesada, D. Francisco Tames Hevia , D. José 
Caveda, D. Antonio Escudero, D. Antonio Caballero, 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Manuel García 
G allardo, el Conde de T orre-M arin , D. Juan José 
Martínez de Espinosa, D. Francisco González, D. A n 
tero deE charri, D. José de Sierra y Cárdenas, D. Pe
dro Sabau, D. Francisco de Cárdenas, D. Juan A n - 
toine y Zayas, D. Leopoldo Augusto de Cueto, D. Pedro 
Egaña, D. Tomás Retortillo, el Conde de Velarde, Don 
Domingo Moreno, D. Gerardo de Souza, D. Ferm ín 
Salcedo y D. Francisco Donoso Cortés.

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda interpuesta por D. Tomás de Juara y Soler, 
como Consiliario de la Compañía de Seguros m aríti
mos de la Habana, contra la Real órden de 12 de 
Enero de 1863, y en confirm ar dicha Real órden en 
lo que á este interesado se refiere.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos sesenta y c inco .=E stá  rubricado de la Real m a- 
n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación .^  Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la in s
tancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos , se notifique en forma á las partes y se inserte 
en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 4 de Mayo de 186o .= P edro  de Madrazo,

Doña I sa b el  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina  de las E sp a -  
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de T arrago 
na, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes.toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo sigu ien te :

¿E n  el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do én grado dé apelación, entre p artes , de la una 
el Licenciado D. Estanislao Figueras, én nombre de 
D. Salvador Soler y Ballester, vecino de Tarragona, 
apelante, y de la otra D. Ramón Garulla, que lo es 
de Espluga deFrancolí, apelado en rebeldía sobre re
conocimiento de una servidum bre de paso:

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que procedente de los Propios de la villa de Es

pluga de Francolí compró D. Salvador Soler un moli
no aceitero con un pequeño terreno contiguo; y ha
biendo empezado á construir en el referido terreno 
una pared que im pedia el uso de la servidum bre de 
paso que por el mismo pretendía tener D. Ramón 
Garulla para penetrar en un  huerto colindante de 
su pertenencia, se instruyó sobre el particular el 
referido expediente, que dió por resultado que el Go
bernador de la provincia de Tarragona en 19 de Ma
yo de 4863, de conformidad con el dictám en del 
Prom otor fiscal de Hacienda, desestimase la reclam a
ción de G aru lla , declarando libre de todo gravam en 
la propiedad de S o ler:

Vista la demanda presentada ante el Consejo pro
vincial de la expresada ciudad por D. Ramón Coru
lla con la solicitud de que se revocara la prov iden
cia que antecede, declarándose que tiene derecho á 
ser respetado en el uso de la servidum bre consti
tuida á su favor sobre el terreno anexo al molino de 
que se t r a ta , m andándose inutilizar las obras que 
para obstru ir el paso se hayan construido , y reser
vándole el derecho de acudir si le conviniese á los 
Tribunales de justicia en vindicación del derecho de 
p ro p ied ad :

Visto el escrito de D. Salvador Soler proponiendo 
la excepción dilatoria de incom petencia del Consejo 
p rov incia l, y pidiendo en su v irtud que se declarase 
desierto el recurso interpuesto por G aru lla , y con 
fuerza ejecutoria la providencia gubernativa im pug
nada :

Visto el auto dictado por el referido Consejo p ro 
vincial en 18 de Julio de 1864 declarando no haber 
lugar á la excepción de incom petencia propuesta por 
S o le r:

Vistos el recurso de apelación entablado por la 
parte de D. Salvador Soler, el auto del Consejo pro 
vincial en que se le adm itió y el escrito de mejora 
que en su nom bre interpuso ante el Consejo de Es
tado el Licenciado D. Estanislao Figueras con la 
pretensión de que se revoque el auto apelado del in 
ferior, y se declare inadm isible la dem anda formula

da por Garulla como interpuesta fuera del térm ino 
marcado por la ley :Visto el escrito del mismo Licenciado, en que acu
só la rebeldía á la parte apelada por no haber com
parecido á usar de su derecho dentro del térm ino le
gal, y el auto de la Sección de lo Contencioso en que 
así se, estim ó:

Vistos el auto de la propia Sección, que ordeno 
que pasaran los autos á mi Fiscal para que ex p u 
siera sobre la cuestión de com petencia, y el escrito 
que en su consecuencia presentó es?ie opinando que 
se me consulte la declaración de nu lidad  de todo lo 
actuado por falta de competencia en la A dm inistra
ción :

Visto el a r t. 10 d é la  ley de 20 de F e b re ro  de 
1850, y el 1.® de la Real ó rden  de 20 de S e tie m b re
de 4 852:

Considerando que el objeto de la dem anda de 
D. Ramón Carulía es que se le reconozca serv idum 
bre de paso sobre una finca de la nación ad q u irid a  
por D. Salvador Soler y Ballester, cuya resolución 
corresponde á los Tribunales de ju s tic ia , porque se 
litiga sobre un derecho fundado en un título an te
rior á la subasta ;Conformándome con lo consultado por la Sala d e  
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á q u e  
asistieron D, Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Gasaus, D. Francisco Tames Hevia, 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Francisco González, D. Antero de Echarri, D. José 
de Sierra y Cárdenas, D. Pedro Egaña, D. Tomás Re
tortillo y D. Gerardo de Souza,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado ante el 
Consejo provincial de T arragona, y que D. Ramón 
Garulla use del derecho que crea asistirle donde 
corresponda.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de m il 
ochocientos sesenta y c in co .= E stá  rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se r e 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte on la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 29 de Abril de 1865.— Pedro de M a- 
drazo.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1830.

R esum en  general de los ingresos que tuvieron tu g a ren  las cajas  
de la isla de Puerto-Rico durante el año de 4850 por cuenta de 
todas las rentas y ram os , así como por atrasos de años anterio
res , que se publica en la G a ceta  por consecuencia de lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real decreto de 41 de Abril de 4865, á saber:

RAMOS COMUNES. Parciales.
Totales.

Pesos fuertes.Conceptos.
Productos líquidos de A duanas................ 1.054.643,0 iSubsidio del presente y  anteriores anos. 321.609,36Derechos de tierras de id. id. id ................ 12.271,52Censos á favor de la H acienda.................. 1.857,55Juegos de gallos, billares y  tru co s........... 6.112,04Productos líquidos de alcabalas................ 4.592,48Idem  id. de b u la s .......................................... 5.607,10Idem  id. de papel sellado y  documentos de giro.................................‘.........................> 63.211,98Esclavos de la Real Hacienda...................... 57,81Comisos............................................................. 708,52Oficios vendibles y  renunciab les............. 3.930,96Multas y  condenaciones............................... 4.149,37Rentas de una Canongía suprim ida ......... 569Alcances de cu en tas...................................... 1.657,29A provecham ientos.................................... 4.452,15Productos líquidos de la Administración de C o rreo s ................................................... L

6.142,24Bienes que fueron de reg u la res ................ 2.722,55Hospitalidades de particulares................... 1.124,73Obvenciones de la Capitanía g e n e ra l.. . . 4.202,54Deudas cobradas de años anteriores, que 
no tienen aplicación á ram os............... 5.760,66Préstam os í Por la caja de Lotería 12.250 

á la Real J —de Amortización.. 64.879 95.440,91Hacienda f —de Acueducto......18.311,91
Obvenciones del Abogado fiscal............... 11

280,72
Rimas ajenos.

A rbitrio  para la limpia del puerto ........... 474,89Idem  para casillas del Resguardo............. 34,49Medias anatas seculares................................ 40,90Contribuciones impuestas para construir 
los caminos de la isla............................... 17.190,71Depósitos.......................................................... 11.549,70

A rbitrios para construcción de casas- 
A duanas....................................................... 11.909,36Manda pia religiosa....................................... 1.562,30

Dos por 100 sobre im portación ex tran 
je r a .................................................................Arbitrios para atender á los gastos de la 
comisión de Rentas in te rn a s ..................

62.509,15
2.763,16

108.034,66
Total general de ingresos de 1850......... 1.709.170,08

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ISLA. DE PUERTO-RICO AÑO DE 1850.

R esum en  general de los pagos ejecutados por las cajas de la isla de 
Puerto-Rico durante el año 1850 por cuenta de los diferentes 
ramos del Estado} que se inserta en la  G a c e t a  en cumplimiento de 
lo mandado en el art. 5.° del Real decreto de 41 de Abril de 1865, 
á sa ber :

CONCEPTOS.
Estado.

Parciales.
Totales. 

Pesos fuertes.

Sueldos y gastos de Agentes consulares. 
Asignaciones sobre las cajas de esta isla .

Gracia y Justicia.

1.750
3.399,94

5.149,94

Sueldos líquidos y gastos de la Real A u
diencia y sus subordinados................Asignaciones al Ilmo. Sr. Obispo , Cabil
do eclesiástico, fábrica de la Catedral
y parroquia de San G erm án..................

Gastos de bienes de regulares....................

42.137,95

23.110,37
393

65.641,32
Hacienda.

Sueldos y gastos de la Intendencia y su
Juzgado..........................................................Idem id. de la Contaduría m ayor de
Cuentas..........................................................Idem id. de la Contaduría y Tesorería de
Ejército y Hacienda..................................

Idem id. de los Resguardos..........................Idem id. de la Administración principal
de Rentas in te rn as ....................................

Idem id. de la comisión de subsidio.........
Idem id. de la id. liquidadora de resultas. 
Idem id. del papel sellado y docum entos

de giro...........................................................Idem id. de Cruzada......................................
Alquileres y  reparaciones de ed ific ios.. 
Sueldos de cesantes y  jub ilados................

20 .103,83
43.558,40
14.734,58
65.859,10
10.341,65
2.613,96
1.927,15

331,65
856,28

4.173,13
38.575,80

Pensiones de Monte píos de M inistros y  
oficinas.......................................................... 1 4.804,42

Devoluciones de préstamos á la Hacienda. 
Por la caja de Loterías.................................. 142.000,35Por particu lares............................................. 430Acreedores á comisos................*................. 356,66
Trasportes y fletes.......................................... 356,50

Atenciones de la Península.
Por suplem entos á m ilitares...................... 3.190,68
Sueldos del Sr. Brigadier D. Pedro To 1.237,50

más deC órdova..........................................
Por pensiones pagadas á varios.................. 654,58
Im porte de dos Reales libranzas , núm e

ros 20 y 23, y sus intereses á favor de 
D Francisco Fontanellas......................... 87.858,71

Idem de una id., núm . 1.408, y  sus id. id. 
de D. Daniel W eisw eilier......... ............... 28.401,09

Idem  de cuatro id., núm eros 1, 2 , 3 y 4, 
y sus id. á favor del Sr. Conde del Re- 
tam oso..................... ..................................... 113.384
Gastos extraordinarios é imprevistos.

Sueldos á empleados de Aduanas ausen
tes con licencia .......................................... 1.266,10

Idem á id. electos para las Aduanas de la is la .................................................................. 663,31
Composición del aljibe de la casa de la 

Real Audiencia........................................... 100
Invertidos en adornos para la casa de la 

Superintendencia........................................ 1.275Gastos del arreglo y corrección de los 
Aranceles é im presión de la Balanza 
m ercantil de 1848...................................... 1.250

Idem del tabaco para rem itir á la Pen ín
su la ................................................. ............... 221/25

Remitidos al Gobierno Supremo en d is
tintas m onedas............................................ 27,25

Suplementos á empleados con calidad de 
re in tegro ....................................................... 2.000Por cuenta del presupuesto para reedifi
car el edificio que ha de serv ir para 
las oficinas de Hacienda, cuyos gastos 
se pagan de los fondos del acueducto.. 9.648

Reales m ercedes............................................. 2.940,07
Emigración de Costa-firme. 

M ilitares*.......................................................... 332,94Em pleados......................................................... 2.319,07Pensionados..................................................... 9.284,63
Por derechos devueltos................. ........... 3.034.48

Gobernación.
Gastos de Policía............................................ 2.100
Idem de C orreos............................... ............ 822,36
Idem del presidio correccional de la P u n 

tilla ................................................................ 6.455,73
Asignación de la Sociedad Económica de 

Amigos del P a ís ..................... ................... 1.599,96
Guerra.

Sueldos líquidos y  gastos de la Capitanía 
g en era l, su Secretaría y  Ayudantes, 
juzgado de Guerra y gastos de escrito
rio de sus oficinas.! ................................. 29.084,01

10.978,05

Sueldos líquidos y  gastos de la Subins- 
peccion m ilita r, de los cuerpos de la 
guarnición, Veteranos y  Milicias, Estado 
Mayor , Oficiales á las órdenes del E x
celentísimo Sr. Capitán g en era l, y  gra
tificaciones para Jefes, Ayudantes y  
arm am ento de Milicias........................... 553.747,15

Sueldos líquidos y gastos del arm a de Ar
tillería , inclusa su Comisaría y  Maes
tranza............................................................. 115.366,20

Sueldos líquidos de Ingenieros con m ate
riales y  empleados de fortificación... . 35.021,09

Gastos y sueldos de hospitales m ilitares. 64.615,97
Idem id del Real presidio........................... 14 539,61
Trasportes y m archas........................ ........... 12.704,65
Retirados y  agregados al Estado Mayor é 

Inválidos............................... ........................ 31.611,05
Gastos de plaza , alum brado y utensilios 

de los cuerpos de guard ia ...................... 5.371,40
Pensiones del Monte-pio m ilitar y  de gu e rra ............................................................ 20.087,45
Gastos y sueldos del arsenal de esta plaza. 22.817
Idem id. de la colonización de V ieques.. 7.445,97

Marina.
Personal de M arina....................................... 14.371,50

912.411,55

Capitanía del puerto , m atrículas y vigías. 8.280Gastos extraordinarios y asignación para 
el corte de m aderas y  otras atenciones. 13.869,34

Clases pasivas................................................... 716Sueldos líquidos y gratificaciones del Ofi
cial, tropa y m arinería destinados á 
este a rsen a l.................................................. 829

Ramos ajenos. 38.065,84

Devoluciones de depósitos.......................... 3.414, OíManda pia religiosa........................................ 1.506
Construcción de cam inos............................. 28.000

T otal general de gastos de 1850.
32.930,04

1.665.588,86
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

ESTADO demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en estedia para la adquisición de 
créditos de las Deudas amortizables de primera clase, de segunda clase interior y exterior y 
de la del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en las leyes de 1 .° de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo resuelto en la Real órden de 6 de 
Octubre de 1862.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA.
1MORTIZARLE PE TRIMERA CLASE 38,75 POR ( 00 .— IDEM DE SEGUNDA INTERIOR , 21 ,50 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR,

29 POR 1 0 0 .— IDEM DEL PERSONAL 23,25 POR 100.
Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. José G utiérrez ........................ Am ortizable 1 .* clase 160.000 36,50
El m ism o............................. Id. 80.000 36,60
El m ism o.................... Id. 80.000 36,70
El m ism o................................. Id. 160.000 36,90
Jacinto Navarro y Lázaro. . Id. 120.000 37,50
Juan Rodríguez....................... Id. 88.000 36,45
El m ism o................................... Id. 300.000 37,45
A ntonio Bueno y S anz ......... Id. 34.000 37,90
M anuel M artínez.................... Id. 34.000 37
José de V ivanco.................... Id. 240.000 38,75
Sebastian M artínez................ Id. 180.000 36,49
Abdon M oreno........................ ........................................... Id. 40.000 36El m ismo.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 80.000 36Em eterio R om illo......... Id. 176.000 35,95
El m ism o ................................ Id. 800.000 36,70
Mister Bronon......................... Id. 100.000 38
Francisco Gil M achón......... . Id. 200.000 43
Mister Albert H. P e tre ........... Id. 350.000 38,85 .El m ism o.................................. Id. 450.000 38,85El m ism o................................. Id. 250.000 39José de V ivanco...................... Id. de 2 .‘ in terior. 500.000 19,75Francisco Alvarez.................. Id. 500.000 21,49Victoriano C am arón.............. Id. 1.720.000 19,65
Epifanio S an z........................... Id. 100.000 20
El m ism o................................... Id. 100.000 20,25
El m ism o................................. Id. 35.000 20,50
El m ism o.................................. Id. 200.000 [20,50
El m ism o...................... .... — Id. 100.000 19,90
El m ism o.................................. Id. 135,000 21
Francisco A rribas .................. Id. 400.000 21,09
El m ism o.................................. Id. 605.000 20,99
Manuel M artínez.................... Id. 15.000 21Jacinto N avarro  y L áza ro .. Id. 435.000 20,50
Joaquín Fernandez Moreno, Id. 30.000 19,75
Abdon M oreno ........................ Id. 150.000 19,50El m is m o -............................... Id. 15.000 19,50José G u tié rre z ......................... Id. 100.000 20 ,50El m ism o................................... Id. 200.000 20 ,75Em eterio Hornillo.......... Id. 500.000 19,40
El m is m o .................................. Id. SOO.OoO 19,40El m ism o................................ Id. 500.000 19,40José Vela y  López.................... Id. Í80.000 19,90Ramón López Velo................ . Id 100.000 21,50El m ism o.................................... Id. 100.000 21José G a rc ía ................................ Id. 200.000 21Angel U r iz . ................................ Id. 500.000 21Julián M anuel de S ab an d o .. Id. 105.000 20,50Mister A lbert H. P e tre ........... ........................................ Id. 200.000 27Juan R od ríg uez , en nom bre de los Sres. R. Ra-

phael é h i jo s , de Lóndres, Id. de 2 /  exterior. 3.840.000 31
Leonardo Sáenz de Baranda. Id. 1.536.000 32
El m ism o.................................... Id. 1.536.000 31,50
Mr. B resson___ * ......................... Id. 32 .000 40
Víctor Z ugasti........................... Personal. 100.000 23 ,25
Juan  O rtega............................... id . 500.000 23,20
Abdon Moreno....................... Id. 51.000 23,25

El m ism o........................................................................  Personal. 8.670,36 23,15
Em eterio Rom illo.......................................................  Id. 1.000.000 23,25
López M ontero.............................................................  Id. 400.000 23,40
Manuel C era..................................... ............................  Id. 200.000 23,49
Domingo del C órt........................................................ Id. 1.000.000 ‘ 23,45
José Ventura Rom ero........................ ....................... Id. 400.000 23,50
El m ism o...............................................................  . . .  Id. 500.000 23,40
B. de la P resilla ..........................................................  Id. 500.000 23,40
El m ism o........................................................................ Id. 500.000 23,40
Jacinto N avarro y  Lázaro......................................... Id. 146.258,05 23,29
Em eterio Rom illo................................................... Id. 1.000.000 23,30
El m ism o.................................................... ...................  Id. 200.000 23,30
Juan José Ortiz y  López...........................................  Id. 22.137,95 23,30
José de Hoz y  Sánchez.............................................  Id. 200.000 23,30

“ José García V erd ugo ,................................................  Id. 300.618 23,40
Juan O rtega..................................................................  Id. 600.000 23,29
Juan O rtega.................................................................... Id.
El m ism o........................................................................  Id.

200.000 23,30
23,39200.000

El m ism o........................................................................  Id. 200.000 23.39
23.40Juan A. N eira................................................................  Id. 600.000

Segundo de  P ineda....................................................  Id. 200.000 23,40
Evaristo Vázquez M osquera....................................  Id. 1.200.000 33,50
José Soriano..................................................... Id. 100.000 23.45
El m ism o .......................................................................  Id. 100.000 23,40
Luis Belda..................................................................... Id. 100.000 23,30
Sebastian M artínez.....................................................  Id. 225.000 23,40
El m ismo.........................................»............... Id. 100.000 23,40
José de Vivanco............................................................ Id. 400.000 23,50
El m ism o.......................................................................  Id. 1.000.000 23,47
Joaquín Q uintana.......................................................  Id. 1.425.000 23,50
Iguaeio Gómez de S a la za r . .................................... .. Id. 1.000.000 23,30

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

Nominal. Efectivo.Interesados. — Cambio. —
Reales vn, Escudos.

3,595 6.327,200Abdon M oreno............................................................  40.000 > .
El m ism o...........................................................................  80.000 i <2(M)0° 3,600 4,320
Juan R odríguez....................................................................................  88.000 3,645 3.207,600
Sebastian M artínez.............................................................................  18.000 3,649 656,820
José G u tiérrez ......................................................................................  160.000 3,650 5.840

3,660 2.928
3,670 2.936

Emeterio Rom illo................................................................................  800.000 3,670 29.360
José G utiérrez.......................................................................................  160 000 3,690 5.904
Manuel Martínez...................... ...........................................................  34.000 3,700 1.258
Juan Rodríguez....................................................................................  300.000 3,745 11.235Jacinto Navarro y Lázaro, parte de 120.000 r s . . .......................  40.592 3,750 1.522,180

1.956.592 75.494.800
EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Emeterio Romillo, tres proposiciones de a 500.000 r s ........... '  1.500.000 1,940 29.103
Abdon Mareo®................................................................ 15 000) 163 000 1,950 3.217,500
Victoriano Camarón, parte de 1.720.000 r s ...............................  263.741 1.965 5.182,500

1.928.741 37.500
EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

2,315 200,7102,320 11.600
2,325 1.185,7502,325 2.3252,325 23.250

1.659.670 38.561,460 
Madrid no de Julio de 1 $05.a=El Secretario , Mauucl A» Vlibanv«»Y.* D irector general, Presidente, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  d e  U ltram ar.

Las personas que se expresan á continuaron se servi
rán presentarse por sí ó por medio de apoderado en este 
Ministerio á recoger documentos que les conciernen:

D. José de la Cruz Castellanos.
D. Arturo Marcoartú.

D irección  g en e ra l de Obras p ú b licas.
Ignorándose el paradero de D. Andrés A lvarez, a r 

rendatario que fué del portazgo de Zuazarreta desde 4 .* 
de Setiem bre de 1 863 hasta el 4 9 de Noviembre últim o, 
se le c ita , llama y emplaza para que dentro del plazo de 
30 d ia s , contados desde el prim ero de los tres en que se 
publique el presente anuncio , comparezca en esta Direc
ción por sí ó por medio de apoderado á enterarse de la 
providencia que hoy he dictado en el expediente de a r 
riendo de aquel establecimiento correspondiente á dicha 
ép oca; con apercibim iento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 4 865. =  El Director general, 
F rutos Saavedra. — 3

D irección  g en era l de L oterías.
En el dia de hoy se han subastado en esta Dirección 

general 187 letras, im portantes 170.300 escudos, ó cargo 
de los Administradores de Loterías, las cuales han sido 
adjudicadas como m^jor postor al Sr. D. J. Rolland al 
cambio de un  escudo y 939 m ilésim as por 100 daño ai 
papel.

Madrid 2 de Agosto de 1865.~H azañas.

D irecc ió n  g en e ra l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado.

El dia 7 de Setiembre próximo, á las doce, se celebra
rá segunda subasta pública en el establecimiento de mi
nas de Riotinto ante é l Comisario Régio de aquel estable
cimiento para contratar el servicio de corta, sierra y 
conducción de maderas en las referidas minas durante el 
actual año económico, mediante á que la primera inten- 
tada el 7 del corriente no ofreció resultado por falta de 
postor.

La importancia del servicio está calculada en 5.000 rs. # 
sin perjuicio de la menor ó mayor cantidad á que ascien
da, y el pliego de condiciones á que ha de sujetarse el 
contrato se halla de manifiesto en esta Dirección genera 
y en las referidas minas.

Los precios máximos admisibles que se fijan son l**5 
siguientes:



Largo. Ancho. Grueso. Precio.

pol. cada tabla com ún..............................................  ( 50 La gema. 0,02 1,65

It \ / 0,90
\ l’50 ,'*5

p e c a d a  tabla de barcal < ~ 30 > Id. 0,05 ¡ j-{®
/ 3 ) g’ io
v 3,50 i 2,90

í 1 ) f 1,15
p r cada tabla de encina........................................  1,50 Id. 0,025 1,65

1 2 )  f 2,15

por cada id. de barcales } ^  j id. o,04 { { $

por cada id. de c a r r o , . . . .  ................................  La cafia. Id. 0,03 '2,t5

í 1,50 , i 0,50
' P o r  cada costero ..............................................................................................................., 2 ' Id . » i °>60

' 3 ' I

porcada ra y o ...........................................................  0,836 0,10 0,10 1,63

: Porcada guarnición.................................................. ¡ ^  <¡,08 0,06 1,10

Í|,50 0,10 á 0,12 0,08 2,15 y 4,15
1,50 0,15 á 0,17 0,15 2,40 y  4,65

2,50 0,10 á 0,12 0,08 3.40 y 6,65
2,50 0,15 á 0,17 0,15 3,65 y  7,15
3 0,10 á 0,12 0,08 4,15 y 8,15
3 0,15 á 0,17 0,15 4,40 y 8,65

Por cada fondo de pino ó  encina ....................... 1,75 0,30 á 0,32 0,06 5,15
Por cada gualdera....................................................  2,50 id. IJ. 6,75
P orcada traviesa de encina................................  1,15 o ,24 0,12 2,65
Por cada traviesa de p in o ....................................  1,50  ̂ 0,24 0,12 2,15
Por cada cuartón......................................................  3,30 á 4,20 » » 8,15

Por cada madero de encina  / 4,15
Por cada riostra...........................t  1 Las dimensiones de estas clases con arreglo á planti* J 3,15
Por cada maza • • • Ha o medida del capataz encargado.     j 5,15
Por cada pina ...............................................................  \ 3,15

¡ 1 ¡i 3 metros. » hasta 0 , 1 6  4
1 1 á 3 * 0,16 en adelante 5
1 3 á 5 « hasta 0,18 7

Por corla , monda y conducción de cada p in o ; 3 á 5 » más de 0,18 8
ó m adero..................................................................\ 5 á 7 » hasta 0,20 <j

,  j 5 á 7 » más de 0,20 11
f más de 7 » hasta 0,20 13
\ más de 7 » más de 0,20 17

Las bajas que se hagan á dichos precios consistirán 
en la bonificación de un tanto por 100 á todos e llo s , y 
las proposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo.
Ll que suscribe , vecino d e  , enterado dei pliego

de condiciones para contratar el servicio de corta , sierra

y conducción de maderas de las minas de Kiotinto en to
do el año económ ico de 1865 á 1866, se com prom ete a to
marlo á su cargo cum pliendo todas sus condiciones por 
los precios que se expresan en la condición 8.* del pliego 
con el aumento que expresa el anuncio , bonihcando en 
 rs. por 100 la liquidación mensual que se practi
que (expresado por let-ral

(Fecha y  firma.)
Lo que se noticia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Julio de 1865.— El D irecttr general, 

P. O . , José Ramos.

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de B urgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Fuentebureba , dotada con el sueldo anual de 
1.500 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto m u
nicipal. Las personas que aspiren á dicha plaza , además 
de la capacidad necesaria , tendrán 25 años cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la in * 
teligencia de que la provisión de dicha plaza se efectua
rá con plena sujeción al art. 79 de la ley m u n icipa l, y 
teniendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Burdos 21 de Julio de 1865.=Yicente Lozana.
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PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

3 por 4 00.

Deuda diferida 

del 8 por 100.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos 
del 3 por 100.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En intereses 

adelantados.

Letras, libranzas y  otras obligaciones 
de Tesorería no satisfechas por eL 
préstamo de Cataluña de los años 
de 1814 y  4845.................................

Juros.. . , ..............................................

Ferro-carriles..............................

\
s

Partícipes legos en diezm os..............
!

Los nombres y partidas de los acree
dores por estos conceptos se pu 
blican por separado en la G aceta 
y Diario de Avisos.............................

Obras pias...........................

Bienes secularizados..............................

Vinculaciones......... ................................

documentos antiguos no recogidos

fianzas.........................

f  D. Manuel Safont..............................................................................
i D. Ramón Perez Yargas................................................................
ID. José Félix y  M urtrar................................................................
ID. Pablo Boch y  B arran .............................................................
ID. José María Castan.......................................................................
/  D. Pedro Forgas y Puig.................................... ...........................
\0. Manuel Ruiz Casanovas............................................................
j D. Joaquín de Iñigo.........................................................................
ID . Antonio Sánchez y  com pañía...................... ........................
f D. Juan José Ortiz y  López.........................................................

D. Cárlos M ontañés........................................................................
VD. Fernando Coll y  Lamaignere..............................................

/Colegio de Irlandeses de Salamanca........................................
1 El mismo con  cargo de 120 misas con que gravó este ju ro
j Antonio Duquesne............................................................. ..
/E l mismo com o patrono de la obra pia que para dota- 
\ cion de estudiantes de su linaje , y  á falta de estos de 
j  cualquiera otra, natural de G uater-Fortia, fundó Don
/  Nicolás Ubise..............................................................................
vD. Pedro Varona...........................................................................

/ Director gerente de la Compañía concesionaria del ferro-
l carril de Ciudad-Real á Badajoz................................ ...........
\ Compañía concesionaria del ferro-carril de Albacete á
I Cartagena.......................................................................................
\ldem id. id. de Valencia á Tarragona....................................
jld e m  id. id. de Córdoba á M álaga..........................................
/D irector gerente de la empresa del ferro-carril de Tude- 
V la á Bilbao...................................................................................

í D. Paulino de Echavarri...............................................................
j Duque del Infantado.......................................................................
( El m ism o............................................................................................

í Deuda del personal del T esoro ..................................................
| Idem del material del m ism o.......................................................
j Corporaciones civiles......................................................................
( Indemnizaciones por la última guerra c iv il...........................

/ A la obra pia fundada en Abanco por los Sres. Martínez
1 de Aparicio ..................................................................................
1 A Doña Joaquina de Alaestante y Dolz , en concepto de 
1 heredera de su tio D. Juan Luis Alaestante, poseedor 
] de la capellanía fundada en el hospital de Mora por

y D. Jacinto E scrich e ....................................................................
( A  los herederos de D. Nicolás A rance, poseedor de las 
\ capellanías fundadas por D. Juan Martínez Escalona,
j  en la villa de Lanjar.................................................................
I A  la causa pia de la cofradía de Nuestra Señora del Ro-
1 sario de Bellpuig........................................................................
f  Al Cabildo eclesiástico de Molina de Aragón, Administra- 
t dor de la memoria fundada por D .Diego de Valladolid.

( A D. Gregorio Casanovas , patrono de la capellanía ecle* 
\ siástica fundada en el Sagrario de la Iglesia catedral

, ( de Jaén por D. Antonio Pablo G onzález............................
JA D . Fermín B ellido, Capellán de la fundada en la villa 
l de Cortes de Navarra por D. Diego Huguet.......................

í A Doña Manuela Perez M onteagudo, á quien correspon- 
, j de com o de libre disposición los bienes del m ayoraz- 

í go fundado en Teruel por Pedro Gregorio Cercos.........

/A i Cabildo eclesiástico de Molina de Aragón por la me*
/  moria fundada por D. Diego de Valladolid.........................
I A la causa pia de la cofradía de Nuestra Señora de Bell*
1 pu ig ..................................................................................................
I A  Doña María Josefa de Arellano, viuda de D. Rafaél Val-
1 cárcel...................................................................... ........................
lA  D. Ramón María de los Santos , com o patrono sustitu- 
] to de varias fundaciones piadosas que estuvieron á 
/  cargo dei convento de religiosos de Santa Bárbara,

* \ mercenarios descalzos de esta corte..............................
jAl Sr. Obispo de Cádiz , com o patrono de las memorias i y fundaciones piadosas que estaban á cargo de los con*

I  ventos suprim idos......................................................................
■ A la cofradía de San Joaquín, establecida en la parroquial
1 de Santa Ana de Triana............................................................
f A lE xcm o. Sr Arzobispo de Valencia, com o Administradoi 
1 de las pias fundaciones enclavadas en los convento* 
\ suprim idos....................................................................................

1 A D. Antonio Angel Mora , subrogado com o acreedor d< 
. ] los derechos de D. Manuel de Mora por la fianza que 

( prestó D. Antonio de Mora, su difunto padre..................
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Madrid 34 de Mayo de 486o.«»El Jefe del Departam ento, Angel F. de Heredia.«=»Y.# B.*=El Director gen era l, Quiñones.

Alcaldía con stitu c ion a l de  Cardiel.
S e ha lla  vacan te  la  p laza  d e  C iru jan o  titu lar creada  
dicos d e Q ^  ar** de  ̂ re§lamenl°  de partidos m é- 
Nuño Gn -  Noviembre último entre los pueblos de 
iudiriaiaV2̂  y Cardiel, correspondientes á los partidos 
che - du/* Calavera de la Reina y  Escalona de A lber- 
drá su r ai?,Una legua uno de o tr o ; pero el Profesor ten
sarse s-?Sldencia en el pueblo de Garciotum por encón 
eles con i r  Gn un Punto céntrico de ámbas localida- 
sigu’iunta * de °lue *e sea menos gravosa , y  por con - 
^  dotAp,m aj  camoda la asistencia á dichos dos pueblos. 
r®ales s í°n, u esla P̂ aza consiste en lo sigu iente: 2.500 
forma - Í  ™ c " os de los presupuestos municipales en esta 
^rdiel n liS‘ e^.Pu©bl° de Ñuño G óm ez, y  4.750 el de 
Calidari C ie n c ia  á las familias pobres de ámbas 
t°s c o n v ,CÍUedando de cu enta del Profesor los contra
t a s  î en<Jl®na ês coa  las familias acomodadas. Entre 
r(*Pectiv u es com P°nen vecinos; distan de su 
capüai a f  i ezd de Partido tres leguas, y  nueve de la 

; de Ia Provincia (Toledo).
^  sus ^ P 1-*811108 dirigirán sus solicitudes acompañadas 
Ayuntan ?s X serv*cios al Sr. Alcalde Presidente del 

^ard êb com o encargado por el Sr. G ó
cente en i - Pr°v incia para la instrucción del expe
n s e  úpcTL6¡ de un m es, que empezará á c o n -

la publicación de este anuncio en la G aceta 
y  Boletín oficial de esta provincia. 577

ci A dm in istración  p r in c ip a l
P ropiedades y  D erechos del Estado 

de la p ro v in c ia  de Sevilla.

°ada mhjlbl? ndo te? ido efecl°  la Prímcra subasta verifi* 
f ra el arrendamiento por tiempo de tres años, con 

tados desde 29 Setiembre próxim o, del cortijo de Fal- 
chena con  336 fanegas, término de Garmona, que perte
neció á la Universidad de Beneficiados de la misma, n ú 
mero 453 del inventario; de conformidad con lo dispues
to por las instrucciones se anuncia una segunda licita
ción, que tendrá efecto de doce á una del dom ingo 13 de 
Agosto próxim o, sirviendo de tipo la cantidad de 19.166 
reales 67 cents.

La subasta se celebrará en Madrid, Sevilla y  Carmona, 
en los dos primeros puntos ante los Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias, Administradores principales 
del ram o, Oficiales primeros Interventores y correspon
dientes Escribanos, y  en el tercero ante el Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento, Administrador subalterno del 
ramo, Regidor Síndico y  Escribano.

La licitación será oral; pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantirla con la entrega del 40 por 100 
del t»po, cuya cantidad les será devuelta en el acto á 
aquellos á cuyo favor no quede la subasta , y  al rem a
tante cuando otorguen la oportuna escritura. *

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el a c 
to de la subasta y en las respectivas Administraciones des
de que se publique el presente anuncio.

Sevilla 26 de Julio de 4865,=AntonioM allén y  Castro.
___________ 539

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
primera y  segunda subasta celebrada por quiebra de Don 
José García para el arrendamiento dei donadío de T o r 
re del A b a d , término de Alcalá de Guadaira , proceden 
tes las tres cuartas partes dei lim o. Cabildo catedral de 
esta ciudad, y  la otra cuarta parte perteneciente ai Pa
tronato fundado en la parroquial de Omnium Sanctorum 
por D. Diego López Dávalo y  Doña Teresa C oron ado, que 
remató en renta por tiempo de tres años y en la cantidad

de 62.040 rs., ha dispuesto la Superioridad se promueva 
tercera licitación con baja de la quinta parte, la cual ten
drá lugar el 43 de Agosto próximo, de doce a una de la 
tarde, bajo el tipo de 49.632 rs. á que queda reducido.

El acto se celebrará en Madrid , Sevilla y  Alcalá de 
Guadaira, en los dos prim eros puntos ante los Sres. G o
bernadores civiles, Administradores principales, Oficiales 
prim eros Interventores y  correspondientes Escribanos, 
y  en el tercero ante el Sr. Alcalde Presidente del A yu n 
tamiento, Administrador subalterno del ram o, Regidor 
Síndico y  Escribano.

La licitación será ora l, y  los que hagan proposiciones 
tendrán que garantirlas con  U entrega del 40 por 4 00 
del tipo en la Caja de Depósitos, cuya cantidad íes será 
devuelta á aquellas á cu yo favor no quede la subasta, y  
al rematante cuando otorgue la oportuna escritura.

El arrendamiento será por tiempo de tres años, c o n 
tados desde 29 de Setiembre del año pasado de 4 864 á 
igual dia de 1867.

El rematante deberá otorgar la escritura dentro del 
término de ocho dias, contados desde aquel en que se le 
haga saber la aprobación , y de no verificarlo será res
ponsable de sus consecuencias.

El pliego de condiciones estara de manifiesto en el 
acto de la subasta y  en las respectivas Administraciones 
desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 27 de Julio de ISfiS .^Antonio Mallén y  Cas
tro. 538

A dm in istra ción  p r in c ip a l 
de P rop iedades y  Derechos del Estado 

dé la p ro v in c ia  de B adajoz.
Pliego de condiciones que forma esta Administración para 

el arrendamiento en pública subasta del arriendo de la

dehesa de las Arguijuelas á puro pasto, término de Alange 
y la Z a rza , junto A lange , procedente de la Encomienda 
de Bienvenida, por el tiempo de un año, que dará prin 
cipio en 1.° de Octubre del corriente y concluirá en 30 
de Setiembre de 4 866 y cuyo presupuesto es el de 2.277 
escudos, ó sean 22.770 rs . ánuos que ha ganado.
4.* El remate se celebrará en esta capital y  en la villa 

y  corte de Madrid el dia 13 de Agosto próxim o y hora 
de las diez á las doce, ante el Sr. G obernador de la pro
vincia, con mi asistencia y competente Escribano público 
en esta capital, y en la villa y corte de Madrid ante ios 
mismos funcionarios de ella , quedando pendiente hasta 
obtener la aprobación de la D irección general del ramo.

2.a No se admitirá postura m enor que la cantidad de 
2.277 escudos señalada de tipo á la finca.

3.a Además del precio del remate se pagará á prorata 
y  en los plazos estipulados, y en metálico , el valor que 
á ju icio  de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El remate de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan, y  en el estado en que se encuentren, con  
obligación de satisfacer los d añ os, perjuicios ó deterioros 
que á ju icio  de peritos se notasen al concluir el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á 
pastos, y  para las de h b o r , se obligará á disfrutarlas á 
estilo del p a ís ; debiendo advertirse que en las dehesas 
de pasto han de mudarse las redes del ganado cada ter
cer noche para beneficiar las tierras y  hacer buenos ma
jadales , sin que en las de arbolado pueda cortar madera
para objeto alguno sin la autorización de esta A dm inis
tración y con la vigilancia de los guardas.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo, otorgando escritura de respon 
sabilidad si excediese de 500 rs. anuales, y en caso c o n 

trario afianzará el contrato á satisfacción de esta prin - 
cipa!.

6.a Las posturas se harán en pliegos cerrados cuando 
el tipo para el arriendo exceda de 500 r s . , acreditando 
préviamente haber hecho el depósito de 10 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para la subasta en la Tesore
ría de Hacienda pública de esta p rov in cia , ó en la A d
ministración subalterna del ramo en el partido judicial, 
el cual será devuelto concluido el acto del rem ate, con 
servándose únicamente el que haya hecho el r ematante 
hasta que se otorgue por este la com petente escritura con 
las garantías necesarias, en cuyo dia se le adm itirá por 
cuenta del pago del prim er plazo del arriendo. El dep ó
sito se mandará hacer el dia ántes de la subasta.

7.a El arrendamiento será por el tiempo q u e  queda 
designado.

8.a Sí la finca después de arrendada se ven d iere  por 
el Estado, el arriendo caducará concluido que sea el año 
corriente de arriendo á la toma de posesión del nom pra- 
dor en cuanto á las fincas rústicas, y  en las u rbanas á 
los 40 dias.

9.a No se admitirá postura á ninguno que sea d eu d or  á 
los fondos públicos, ni á los extranjeros si no rent-uncian 
préviamente los fueros de su pabellón.

10. El arriendo se hace á suerte y ventura , s in  que 
por ninguna causa sea permitido á los rematantes ped ir 
perdón ni rebaja en el precio del contrato.

41. En el caso de que el arrendatario no CTampla la 
obligación de pago en los términos contratados , quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la A dm in istra
ción y  á satisfacer los gastos y perjuicios á que d ie re  lu 
gar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza , se 
entenderá rescindido el contrato y  se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12. Será de cuenta del rematante el pago d e . los d e -



rechos de peritos , los del E scribano actuario  de la su
b asta  , peón público  y  papel del sello 4.® eq u iv a len te  al 
q u e  del de oficio se in v ie rta  en el expediente.

13. Q uedará tam bién  sujeto el a rre n d a ta r io  á las de- 
n ías condiciones que p a rticu la rm en te  se ha llen  estableci
das p o r las leyes y  adoptadas po r la  c o s tu m b re , s iem p re  
q u e  no  se opongan á las con ten idas en  este pliego.

Badajoz 20 de Julio  de 1 8 65 .= E l A dm inistrador, Ra
c ió n  López Yega.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e  , en te rad o  del anuncio  publica

do  en el Boletín oficial de tal fecha , se com prom ete  á lle 
v a r  en  a rrien d o  ía f in ca  , po r tiem po d e   en
la can tidad  d e  reales en cada uno , h ab iendo  d epo
sitado el 10 po r 100 del precio  del re m a te , según se d is
p o n e  en la condición 6.a del pliego que  sirv ió  de base 
p a ra  la subasta .

(Fecha y  firm a del in te resado .) — 2

Pliego de condiciones que forma esta A dm inistración para  
e arrendamiento en pública subasta del arriendo de la 
-Encomienda de la Peraleda que comprende las dehesas de 
barita Inés C a rd iza l, Conmllo y Valdid , perteneciente 
a ordenes m ilitares, término de dicha Peraleda, por todos 
sus aprovechamientos incluso la bellota por el tiemoo de 
un año que dará principio en 1.° de Octubre del co r
riente ano y concluirá en 30 de Setiembre de 1866 y  cu
yo presupuesto es el de 2.010 escudos ó sean 20.000 rs. 
anuos que ha ganado.
1.a El rem ate  se ce leb ra rá  en esta cap ital y e n  la villa 

y  co rte  de M adrid el dia 13 de Agosto p róx im o y hora  de 
las d iez á las doce, an te  el Sr. G obernador de esta p ro 
v incia , con mi asistencia y  com peten te  E scribano  p ú b li- 
co  en esta capital, y  en la villa y  corte  de M adrid an te  los 
m ism os funcionarios de ella , "quedando pend ien te  hasta 
o b ten e r  la ap robación  de la D irección general.

2.a No se ad m itirá  postu ra  m enor que la cantidad de 
2.010 escudos señalada de tipo á la finca.

3.a Adem ás del precio del rem ate  se pagará á p ro ra ta  
y  en los plazos estipulados, y  en  m etálico, el valo r que á 
ju ic io  de peritos tengan  las labores hechas y  frutos pen 
d ien te s  en las fincas.

4.a El rem ate  de un a  ó más fincas las rec ib irá  con e x 
p resió n  de las casas, chozas, tap ia s , no rias  y  dem ás que 
con tengan , y en  el estado en que se e n cu en tren , con obli
gación de satisfacer los daños, perju icios ó de terio ros que  
á  ju ic io  de peritos se notasen  al co n clu ir el con tra to . El 
a rre n d a ta r io  no podrá  ro tu ra r  las fincas destinadas á p as
tos, y  para las de lab o r se obligará á d isfru ta rlas  á estilo 
del país; deb iendo  ad v ertirse  que en las dehesas de pasto 
h a»  de m udarse  las redes del ganado cada te rc e r noche 
p a ra  b e n efic ia rla s  tie rras  y  h acer buenos m a ja d a le s , sin  
qu e  en  las de arbo lado  pueda c o rta r  m adera para objeto 
a lguno  sin  la autorización de esta A dm inistración y  con 
la  v ig ilancia de los guardas.

5.a El a rren d a ta rio  pagará  p o r sem estres adelan tados 
el im porte  del a rriendo , o torgando esc ritu ra  de resp o n sa
b ilidad  si excediese de 500 rs. anuales, y  en caso c o n tra 
r io  afianzará el con tra to  á satisfacción de esta p r in 
cipal.

6.a Las postu ras se h a rá n  en  pliegos cerrad o s cuando  
e l tipo para  el a rrien d o  exceda de 500 r s , acred itando  
p rév iam en te  haber hecho el depósito  de 10 po r 100 de la 
can tid ad  que sirva de tipo para la subasta  en  la Tesore
ría  de Hacienda pública de esta p rov incia, ó en la A dm i
n istrac ió n  su b a lte rn a  del ram o en  el pa rtid o  ju d ic ia l, el 
cual será  devuelto  conclu ido el acto del rem ate , c o n se r
vándose ún icam ente  el que haya hecho el rem atan te  has
ta  que se o to rgue p o r este la com petente esc ritu ra  con 
las garan tías necesarias, en cuyo dia se le adm itirá  po r 
c u en ta  del pago del p rim er plazo del a rrien d o .

El depósito  se h a rá  án tes del dia de la subasta.
7 .a El a rren d am ien to  será por el tiem po que queda 

designado.
8.a Si la finca después de a rren d ad a  se v en d ie re  po r 

el Estado, el a rrien d o  caducará  concluido que sea el año 
c o rrie n te  de a rrien d o  á la tom a de posesión del co m p ra 
d o r en cuanto  ó las fincas rú s tic a s , y en  las u rb an as á 
los 40 dias.

9.a No se ad m itirá  postu ra  á n inguno  que sea deu d o r 
á los fondos públicos, ni á los ex tran je ro s si no r e n u n 
cian p rév iam en te  los fueros de su  pabellón .

10. El a rrien d o  se hace á su e rte  y v e n tu ra , sin  que 
p o r n in g u n a  causa sea perm itido  á los re m a ta n tes  ped ir 
p e rd ó n  ni rebaja en el precio  del c o n tra to .

11. En el caso de que  el a rren d a ta rio  no  cum pla la 
obligación de pago en  los térm inos con tra tados , q u ed ará  
su je to  á la acción qu e  c o n tra  él in ten te  la A dm inistración 
y  á satisfacer los gastos y  perjuicios á que  d iere  lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para  la cobranza, se e n te n 
derá  rescindido el con tra to  y  se procederá  á nuevo  a r 
rien d o  en qu iebra .

12. Será de cuen ta  del rem a tan te  el pago de los d e re 
chos de peritos, los del E scribano  ac!uar¡o de la subasta , 
peón  público y papel del sello 4.* equ iv a len te  al que del 
de  oficio se inv ierta  en el expediente.

13. Quedará tam bién sujeto el a rre n d a ta rio  á las d e 
m ás condiciones que p a rticu la rm en te  se ha llen  estab leci
das p o r las leves y adoptadas po r la co stu m b re  , s iem pre  
q u e  no se opongan á las con ten idas en este pliego.

Badajoz ¿0 de Julio  de 18 6 o .= E t A d m in is trad o r, R a 
m ón López Vega.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino  d e  , en te rad o  del anuncio  p u 
blicado en  el Boletín oficial de tal fecha, se com prom ete  á
llev ar en a rren d am ien to  la f in ca  po r tiem po d e . . . .
en  la cantidad d e  rs. e n c a d a  u n o ,h ab ien d o  deposi
tado el 10 por 100 del precio del rem ate, según  se d ispo 
n e  en  la condición  6.a del pliego que sirv ió  de base pa ra  la 
subasta .

(Fecha y  firm a del in teresado.) — 2

Juzgado de primera instancia 
del partido de Vergara.

D. Isaac O rtiz d e  Z arate, Juez de p rim e ra  instanc ia  de 
en  este p a rtid o  de Y ergara .

llago saber que  en este  Juzgado se halla  vacan te  u n a  
plaza de P ro c u rad o r,p o r ren u n c ia  de D. Pedro  M iguel de 
A ranzabal; y  q u e  los asp iran tes  á ella d e b erá n  p re se n 
ta r  en  el té rm in o  de 15 dias siguientes á la in serción  de 
este an u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta p rov incia, las so licitudes d o cu m en tadas qu e  a c re d i
ten  las c ircunstanc ias que  p a ra  ob ten er dicho cargo se 
señ a lan  en  el p á rra fo  segundo, a rt. 61 del reg lam ento  de

Juzgados; pues así lo tengo decretado en  el ex p ed ien te  
que al efecto he form ado.

Aergara 22 de Julio de 18 6 5 .= Isaac  O rtiz de Zárate.== 
Por su m andado, A ntonio M arin de Liris. 532

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  de l Sr. D. A nto

nio M aría de  P r id a , Ju ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de l 
H osp ita l de  esta  c o rte , se sacan  á la v e n ta  en  p ú b lic a  su b as ta  
v a rio s  m uebles ta sad o s  en  la c an tid ad  de 9.120 rs . v n .,  cu y a  su
b a sta  te n d rá  lu g ar el d ia 12 del co rrien te , y  h o ra  de las do ce  y  
m edia  de  la m añana, en el re fe rid o  Juzgado  del H ospital; a d v ir -  
tiendo  á los que deseen  in te re sa rse  en  su adqu isición  que  los 
m encionados efectos e s ta rá n  de  m anifiesto en  la  calle del C a r
m en  , núm . 38 , cu arto  segundo.

M adrid  i.° de Agosto de I S 6 5 .= P r id a .= P o r  m an d ad o  de 
S. S. y  p o r la v aca n te  de G om ara , Ju a n  Jo sé  M orcillo. 581

El T rib u n a l de  Com ercio de  e sta  c iu d ad  h ace  sab e r que  en  
p ro v id e n c ia  de  27 del co rr ie n te  el Sr. Ju ez  C om isario  de  la qu ie
b ra  de D. C ipriano  M erino de la M o ra , vecino  y  del com ercio  
de la  m ism a, con v o ca  á ju n ta  g en era l de a c reed o re s  p o r  no 
h a b e r  acep tad o  el cargo  de sínd icos electos en  la p r im e r a , b ien  
p a ra  o ir p roposic iones del q u e b ra d o , ó b ien  p a ra  o ir el nuevo  
n om bram ien to  de o t r o s ; p re v in ien d o  á d ichos seño res  com pa
rezcan  con los docum entos que ju stifiquen  sus c réd ito s  y  con  los 
dem ás requ isitos que  exige el Código de C om ercio  á las nueve  
de  la m añ an a  del d ia 21 de Agosto en  la sala  de  d icho  T r i
bunal.

D ado en  Y allado lid  á 29 de  Ju lio  de 18 6 3 .= F ra n c is c o  A lo n - 
s o .= P .  O. del T r ib u n a l, F ran c isco  de  C ospedal y  M uñoz.

576

D. A ntonio  M arisca l, ex -D ecano  del ilu s tre  Colegio de Abo
gados de  e sta  c a p i ta l , C aballe ro  de  la R eal y  d is tingu ida  O rden  
esp añ o la  de C árlos I I I ,  Ju ez  de paz é in te rin o  de p rim e ra  ins
tan c ia  de  la  m ism a y  pueb los de su  p a rtid o  & c.

P o r el p re s e n te  se  c ita  y  con v o ca  á ju n ta  á los a c ree d o re s  al 
co n cu rso  v o lu n ta rio  de b ienes de  D. M anuel M aría  F o rcad a  y  
P e ra lta , de este  dom icilio , la  cual te n d rá  lugar el d ia 18 de  
Agosto del co rr ie n te  a ñ o , y  h o ra  de  las diez de  la m a ñ a n a , en  
la sa la -aud iencia  de  este  Ju zg ad o , y  en  la que se p re s e n ta rá n  con  
los títu los ju s tifica tivos  de  sus re sp ec tiv o s  c ré d ito s ; bajo  a p e rc i
b im ien to  de  no s e r  adm itidos  de  lo c o n t r a r io , p u es  así lo tengo  
m an d a d o  en  p ro v id e n c ia  del d ia  de  a y e r  en  el re lac io n ad o  ex
p e d ien te  de  concurso .

D ado en  Jaé n  á  19 d e  Ju lio  de  1 S 6 5 .= L icenc iado  A ntonio  
M a r is c a l .= P o r  m an d ad o  del Sr. Juez , M anuel Ruiz P erez . 582

D. Jo sé  M aría G u e rre ro  y  R iv e ro , A bogado d é lo s  T ribuna les  
de  la  nación , y  p o r  S. M. Ju ez  de  p rim e ra  in s tancia  de  e sta  villa 
y  su  p a rtid o .

Hago sab e r p o r  el p re sen te  que  el d ia  1 .° de  este m es falle
ció in te s tad o  en la  p o b lac ión  de  P e ñ a rru b ia , de  d o n d e  e ra  v e 
c ino , D. Jo sé  F o n ta lb a  M ora , de estado  so lte ro , d e jando  v a rio s  
bienes en  aq u el té rm ino . P o r sus h e rm an o s de doble  v íncu lo  D on 
J u a n ,  D. D iego , D. A ntonio  , D. P e d ro  y  D oña  M aría , m u je r de 
D. P e d ro  G asasola Oliva, y  su so b rin a  D oña Jo se fa  Z am udio F o n 
ta lb a ,  en  re p re sen ta c ió n  de su d ifu n ta  m a d re  D oña D olores F on 
ta lb a  M o ra , co n so rte  legítim a que fué de  D. José  Zam udio  Y a - 
lenc ia , se ha  p re sen ta d o  esc rito  p a ra  que se les d ec la re  u n iv e r
sales h e re d e ro s  del D. J o sé ; y  en su v is ta  he  aco rd ad o  la  fija
ción de este ed ic to  en la G a c e t a  d e l G o b ie rn o ,  Boletín oficial de  
la  p ro v in c ia  y  p a ra je s  m ás púb licos de la c itada  p o b lac ió n  y  e sta  
villa  p a ra  q u e  los que se co n sid e ren  con d e rech o  á h e re d a r le  
adem ás de los p re sen ta d o s , ded u zcan  el que c re an  asis tir les  en  
legal fo rm a d e n tro  del té rm ino  de  30 d ia s , con tados  d e sd e  que 
a p a rezc a  in serto  en aquellos periód icos; bajo  ap erc ib im ien to  que 
tra s c u r r id o  p ro v e e ré  lo que c o rre s p o n d a , p a ra n d o  á todo  m o
roso  el perju ic io  que h a y a  lugar.

C am pillos 18 de Ju lio  de 1 8 6 5 .= Jo sé  M aría G u e rre ro  y  R i- 
v e ro .= B e n ito  L una  y  Ruiz. 5 7 9

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. Jo sé  Puig  A lvarez, Juez 
de  paz  é in te rin o  de  p r im e ra  in s tan c ia  del d is trito  de  la U n iv e r
s id ad  de esta  c ap ita l, re fre n d a d a  p o r  el in fra sc rito  E sc rib a n o , 
com o sustitu to  del D octo r D. M ariano G arcía  S a n c h a , se co n v o 
ca á ju n ta  g en era l á todos los acree d o re s  á los b ienes del señ o r 
C onde de M o n tesc la ro s  á fin ele d a rle s  cu en ta  ele las b ases  de 
conven io  p re sen ta d a s  p o r  el m ism o p a ra  la e sp e ra  que solicita 
con  objeto de p a g a r  sus deu d as  ín teg ram en te , y  que acu e rd en  lo 
que c rean  o p o rtu n o . E n  su consecuencia , hab ién d o se  señalado  
p a ra  la ce leb rac ió n  de d icha  ju n ta  el d ia 14 del p róx im o  m es de 
Setiem bre, á las doce de  su m añana, en  la sala de aud iencia  de 
dicho Juzgado , p iso  bajo de la T e rr ito ria l de esta co rte , se p r e 
v iene  que los a cree d o re s  h a b rá n  do p re s e n ta rs e  en  la ju n ta  con 
el título ó títulos de  sus re sp ec tiv o s  c réd ito s ; bajo ap e rc ib im ien 
to de no s e r  adm itidos de lo co n tra rio , con  a n e g lo  á las p re s 
crip c io n es  del a rt. 510 de la ley  de  E n ju ic iam ien to  civil.

M ad rid  29 de Ju lio  de  1865 .= M . Saez H ern án d ez . 580

I). F rancisco  G onzález C h ia , Juez  de  p rim e ra  in s ta n c ia  de 
esta  villa  de  R iaza y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se cita, llam a y  em plaza  á todas las p e rso n as  
que se c rean  con d e rech o  á los b ienes q u ed ad o s p o r  m u e rte  ab - 
in testa to  de M anuela  L lóren te, v ec in a  qu e  fué de  e sta  villa , p a ra  
que en  té rm in o  de  30 d ias, con tad o s  desde  la in serc ió n  de este 
anuncio  en  la G a c e t a  del G o b ie rn o , se p re sen te  en  este  Ju zg a 
do y  E sc rib an ía  del que re f re n d a  p o r  m edio  de P ro c u ra d o r  con 
p o d e r  b a s ta n te  á  d e d u c ir su d e rech o ; con  a p erc ib im ien to  que 
p asad o  d icho té rm in o  sin  hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  qu e  haya 
lu g a r.

D ado en R iaza á  15 de  Ju lio  de  1865. =  F ran c isco  G onzale; 
C h ia .= P o r  m an d a d o  de S. S., M iguel A rra n z . 43 3

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. G regorio  R ozalem , Juez  
de  p r im e ra  in s tan c ia  de l d is trito  de la  A ud iencia  de  e s ta  c o rte  
se c ita , llam a y  em plaza  p o r p r im e r  ed icto  y  p re g ó n  á  A nge 
Z a ld iv a r H u e r ta s , .d e  34 a ñ o s / i o e d a d  , so lte ro , cajero  que  ha

sido d e  la  casa  com ercio  de M arin  y  Carnes , de  e sta  cap ital, de  
la  que  desapareció  el d ia  18 de M arzo ú ltim o , p a ra  que  e n  el 
té rm ino  de  nueve  d ia s , á  c o n ta r  d esd e  el e n  que  te n g a  lu g a r 
la  in serc ió n  de  este  anuncio  en  los p e rió d ico s  o fic ia le s , se p r e 
sen te  en  la A udiencia  de  S. S., sita  en  el p iso bajo  de  la T e r
rito ria l , á re s p o n d e r á  los cargos que le re su ltan  en  c au sa  que 
c o n tra  el m ism o se in s tru y e  p o r  estafa; bajo  a p ercib im ien to  que 
de no  verificarlo  se c o n tin u a rá  aquella  en  ausencia  y  reb e ld ía  
p a rán d o le  el perju ic io  que h a y a  lugar. 448

D. Sim ón P once  de L eón , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is 
to de  la M ag d a len a , de  H acienda  de la p ro v in c ia , y  D ecano  de 
los dem ás de su clase en  la cap ital.

P o r el p re sen te  se c ita  á las p e rso n as  que  se c re a n  con  d e 
recho  á ex ig ir alguna re sp o n sab ilid ad  co n tra id a  p o r  D. F ran c is 
co J a v ie r  L ucena d u ra n te  el tiem po q u e  fué P ro c u ra d o r de l n ú 
m ero  de la  A udiencia  de  este  té rm in o , á fin de que  en  el té r -  
m ino de 20  d ia s , á  c o n ta r  desd e  la in serc ió n  de es te  ed ic to  en  
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan  en e ste  D ecanato  p ro v is to s  
de  los docum entos que d eb id am en te  ac red iten  su derech o .

Sevilla 20  de  Ju lio  de  1865.=Sim Ó n P once de  L e o n .= E l Se
c re ta rio  , H ipólito  del Castillo. 450

E n  los au tos de ju ic io  d e  ab in testa to  que  en  este  Juzgado  de  
p rim e ra  in s tan c ia  se siguen con  la  m u e rte  d e  Ju lia n a  V icente, se 
h a  d ic tado  el sigu ien te:

A uto.— A núnciese  p o r  ed ic to s que se fijen en  los sitios 
púb licos de  c o stu m b re  e s ta  c o rte  D iario  o ficial de Avisos  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , la m u e rte  sin  te s ta r  de  Ju lia n a  V icente 
C a rn ic e r , llam ando  á los que se c rean  con d e rech o  á h e re d a r la  
p a ra  que co m p arezcan  en  el Juzgado  d e n tro  d e l té rm ino  de  30 
d ias á u sa r d e  su  de recho ; en  la  in te ligencia  de  q u e  p asad o  dicho 
té rm in o  sin  ve rifica rlo  les p a ra rá  el perju ic io  q u e  h a y a  lugar. 
E l Sr. D. Em ilio  B ravo, Ju ez  d e  p rim e ra  in s tan c ia  de  B uenav ista  
lo m andó  en M ad rid  á 21 de  Ju lio  d e  1 8 6 5 .=  B ravo . =  Acisclo 
M oya.

Lo que se hace púb lico  p o r  m edio del p re s e n te  edicto.
M ad rid  26 de  Ju lio  de  1 8 6 5 .=  E l E sc rib an o  a c tu a rio , Acisclo 

M oya. 47 4

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
H a b ien d o  a n u n c ia d o  u n  p e r ió d ic o  d e  V ien a  q u e  

el G o b ie rn o  fran c é s  h a  in d ic a d o  al Im p e r ia l  a u s tr ia e o  
p ró x im a s  g estio n es e n c a m in a d a s  á  o b te n e r  u n  a r r e 
glo e n tr e  A u s tr ia  y  e l G a b in e te  d e  F lo re n c ia  ? a ñ a 
d ie n d o  a lg u n a s  in s in u a c io n e s  a c e rc a  d e  la c o n te s ta 
c ió n  d a d a  con  este  m o tiv o  p o r e l G o b ie rn o  d e  V ie
n a , la  C o rresp o n d en c ia  g en era l a se g u ra  q u e  e s tas  a se r 
c io n es c a re c e n  de l m p n o r  fimHAmpntn

S e g u n  a n u n c ia n  d e  B e rlín , p a re c e  q u e  no  se d a rá  
paso  a lg u n o  d e c is iv o  p o r  p a r te  d e  P ru s ia  re sp e c to  d e  
la  c u e s tió n  d e  los D u cad o s  h a s ta  q u e  te rm in e  la  r e 
s id e n c ia  d e l R e y  e n  G a s te in ,  lo c u a l  t e n d r á  e fecto  á  
m ed ia d o s  d e l p re se n te  m es. No o b s ta n te , si e n tr e  ta n 
to  no se p o n e  d e  a c u e rd o  con e l G a b in e te  d e  V ie n a , 
es d e  e s p e ra r  q u e  P ru s ia  a d o p te  d isp o s ic io n e s  im p o r 
ta n te s  ,  y q u e  el G en era l M anteufT el, n o m b ra d o  h a ce  
a lg ú n  tie m p o  C o m a n d a n te  e n  Jefe  d e  la s  t ro p a s  d e  
o c u p a c ió n  d e  los D u c ad o s , se e n c a rg a rá  d e  su  d e s 
tin o .

C on fech a  31 d e  Ju lio  a n u n c ia n  d e  S a n  P e te r s -  
b u rg o , con  re fe re n c ia  a l p e rió d ico  t i tu la d o  e l In v á li 
do, q u e  el G e n e ra l T sc h e rm a je w  ha o c u p ad o  la  c iu d a d  
d e  T a s c h k e n , e n  el T u rk e s ta n ,  c u y a  v ic to r ia  h a  cos
tad o  á los ru so s  25  m u e r to s  y  88 h e r id o s . D icha  o c u 
p a c ió n  p o r  las t ro p a s  ru sa s  es p ro v is io n a l

N o tic ias d e  M o n te v id e o , fecha  30 d e  J u n io ,  r e c i 
b id as  p o r  L isb o a , a s e g u ra n  q u e  el e jé rc ito  d e  F lo res  
se p u so  en  m o v im ie n to  el d ia  1 1 d e  a q u e l  m es , a ñ a 
d ien d o  q u e  en  u n  c o m b a te  n a v a l o c u rrid o  en  el P a 
ra n á  h a  sido  m u erto  e l A lm ira n te  d e l P a ra g u a y .

S e g u n a n u n c ia n  d e  R io -Ja n e iro  e l 9 d e  J u l io ,  la  
e s c u a d ra  b ra s i le ñ a  ha  d e s tru id o  e n  el P a ra n á  la  es
c u a d r i l la  d e l P a ra g u a y , c o m p u e s ta  d e  c u a tro  v a p o re s  
y  se is b a te r ía s  f lo ta n te s , d e  los c u a les  u n o s  se h an  
do  á p iq u e  y  o tro s  h a n  sido  a p re sa d o s . L os d e l P a 
ra g u a y  h a n  p e rd id o  su s  b a n d e ra s , y  te n ie n d o  200 
m u e r to s  y h e r id o s .

La c iu d a d  d e  B oya h a  sido  o c u p a d a  y  s a q u e d a  
p o r  la s  t ro p a s  d e l P a ra g u a y  d e sp u é s  d e  c in c o  d ia s  d e  
lu ch a .

E l E m p e ra d o r  d e l B ra s i l,  a c o m p a ñ a d o  d e l M in is
tro  d e  la G u e r r a ,  se d isp o n ía  á  p o n e rse  a l f re n te  d e l 
e jé rc ito .

P o r  ú l t im o , se h a  c o m p le ta d o  el M in iste rio  b r a s i 
leñ o  co n  el n o m b ra m ie n to  d e l S r. S i lv e ir a -L o b o  p a 
ra  la  c a r te ra  d e  M a r in a , q u e d a n d o  el S r . S a ra iv a  e n  
p ro p ie d a d  d e  la  d e  N egocios e x tr a n ie r o s .

C o rre sp o n d e n c ia s  d e  M azatlan  (M éjico ), fe c h a  8 
d e  Ju n io  , c o n tie n e n  in te re s a n te s  n o tic ia s  d e  G u a y -  
m a s  t r a id a s  p o r  la  f ra g a ta  d e  v a p o r  V ic to ir e , e n  la 
cu a l o n d e a  la  in s ig n ia  d e l C o n tra a lm ira n te  M azeres. 
D esp u és  d e  la v ic to r ia  a lc a n z a d a  e n  la  P a s ió n  p o r  las  
tro p a s  q u e  m a n d a  el C o ro n e l G a rn ie r , lo s c am in o s  de

la  S o n o ra  p ian  q u e d a d o  d e se m b a ra z a d o s  h a s ta  H e r -  
m o s illo , h a b ié n d o se  re n d id o  m u ch o s  d is id e n te s .

E l  A lm ira n te  M azeres h a  p o d id o  p o n e rse  e n  c o 
m u n ic a c ió n  p o r  e sc rito  co n  los p r is io n e ro s  fran cese s, 
y  lo g rad o  fa c ili ta r  d in e ro  y  efec tos a l  C o m a n d a n te  
G aze lle  y  su s  c o m p a ñ e ro s  d e  p r is ió n . P a re c e  q u e  r e 
c ib e n  b u e n  tra to  y  go zan  d e  b u e n a  sa lu d .

L a c o rb e ta  d e  v a p o r  d 'A s s a s ,  p ro c e d e n te  d e  M a -  
z a tla n  co n  re fu e rz o s ,  h a  lleg ad o  á  G u a y m a s , y  d e n 
tro  d e  a lg u n o s  d ia s  v e r if ic a r ía  o tro  v ia je  p a ra  c o n d u 
c ir  á  su  b o rd o  n u e v a s  t ro p a s .

IN TERIO R.
M A D R ID .—La Compañía de los fe rro-carriles del N or

te ha  establecido en el p resen te  m es de Agosto tren es de 
recreo  p a ra  viajeros, de segunda y de te rc e ra  clase, en tre  
Madrid y San Sebastian, dando b ille tes de ida y vu e lta  
q ue  se rv irán  d u ra n te  nueve  dias con facultad de p a ra r  
en V itoria, Zum árraga y Tolosa, y  cuyos precios de ida y  
v uelta  se rán  de 120 rs. para  los de segunda clase, y de 
80 rs. pa ra  los de tercera .

Las salidas de M adrid de dichos Irenes ten d rán  lu g ar 
en los dias 5, 12,19 y  26 de Agosto, y el regreso  de San 
Sebastian  en lo s  dias 13 y 21 de Agosto y 3 de S etiem bre.

Los viajeros q u e jtom en  trenes de recreo  sa ld rán  de la 
estación de la M ontana del P rínc ipe  Pió á las doce y  50 m i
nu tos del dia para  llegar al siguiente á las once y 25 m i
nu tos de la m añana : el regreso de San Sebastian  se efec
tu ará  á las doce y  10 m inutos del dia pa ra  llegar á e s ta  
corte  el siguiente á las diez y 50 m inu tos de la m añana.

—  Hoy y  m añana estará  expuesta á la púb lica  v e n e ra 
ción de los fieles en  la iglesia de relig iosas de  Santo Do
m ingo la pila en  que fué bautizado el Santo fu n d ad o r, y  
en la que reciben  el agua del Bautism o todos los P rín c i
pes españoles.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA 
y P a trim o n io .—Con a rreg lo  á lo dispuesto  po r la ley de 
12 de Mayo de este año sobre  el Patrim onio  Real, y al r e 
g lam ento form ado para la ejecución de la m ism a en la 
p a rte  re la tiva  á la enajenación de b ienes del m ism o , se 
sacan n u evam en te  á publica  subasta  nueve solares de  la 
m anzana segunda del b a rrio  que ha de co n stru irse  e n tre  
el P rado  y  el Real Sitio del Buen R e tiro , cuya m edida 
superficial en piés y p recios de tasación son los siguientes:

So lares. Superficie. Tasación.

L e t r a / . . . .  8.637,04 561.407,60
7.387,98 443.278,80

K. . .  7.387,98 443.278,80
M . . .  7.398,90 443.934
N . . .  7.398,90 517.923
Ñ  . .  7.387,98 443.278,80
O . . .  7.387,98 443.278,80
P . .  . 8.909,07 579.089,55
Q . . .  6.182,04 370.922,40

El rem ate  se celeb ra rá  en la S ecretaría  de esta Adm i
n istrac ión  general el dia 18 del p re sen te  m es , dando  
p rincip io  al acto á la un a  de la t a r d e , y  subastándose los 
so lares por el ó rden  en que qued an  expresados.

Para tom ar pa rte  en la licitación será  preciso p re sen 
ta r  recibo de la T esorería  general de la Real Casa a c r e 
d itando  h ab er depositado en ella una can tidad  igual ó su 
p e rio r  á la centésim a parte  del precio de tasación del s o 
la r  á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y  el p lano  de la referida  
m anzana están  de m anifiesto  en la Secretaría  de esta A d
m in istración  general.

Palacio 1.° de Agosto de 1865.=E1 S ec re ta rio , F e r 
nando  Cos-Gayon. 578—3

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LA ESCRITURA DE IM-
posición en la ex tingu ida Caja de Consolidación y su  c o 
m isión de San Sebastian  de G uipúzcoa , hecha en  5 de 
A bril de 1800 , señalada con el núm . 86 , de 48.000 rs. de 
capital con réd itos al 3 por 100 , p e rten ec ien te  á la obra  
pia fundada en la parroquial de Alzóla por Duña María 
Luisa de A respacochaga , se suplica á q u ien  la tu v ie re  ó 
sup iere  su  existencia la en tregue  ó com unique  al Agente 
de  negocios del Colegio de esta corte  D. F ernando  D om in
go López , que vive calle de la Encom ienda , núm . 17 
d u p licad o , cu arto  seg u n d o , qu ien  se halla autorizado al 
efecto. 568

BANCO PENINSULAR HIPOTECARIO. — DEBIENDO 
reu n irse  en  ju n ta  general extr ao rd in a ria  los socios del 
m ismo con arreg lo  al a r t. 32 de los esta tu tos , el Consejo 
de A dm in istrac ión  ha acordado señ a la r el dia 3 de S e
tiem bre próxim o v e n id e ro , á las doce de su m a ñ a n a , en  
los salones de Capellanes.

P ara  asistir á la ju n ta  d eb erán  p re sen ta rse  en  la D i
rección del m ism o con tres dias de an tic ipación  los t í t u 
los que  acred iten  la calidad  de socios á fin de que  sean  
autorizados con el com peten te  b ille te  de e n tr a d a , s ie m 
pre  que esté com prend ido  en el art. 30.

Los señores im ponentes que se hallen  fuera de M adrid 
p o d rán  se r  rep resen tad o s p o r o tros con residencia en  
esta , au torizados con la co rrespond ien te  ca rta  de co n o 
cim ien to  , según p rev ien e  el a rt. 37.

M adrid 3 de Agosto de 18 6 5 .= E l D irec to r, M ariano 
Saenz de San ta  M aría. 583

SE DESEA SABER DE DOÑA MARÍA JOSÉ PEÑUE- 
las Melendez A rbas y  Castro , viuda de D. Pedro  Nolda, 
n a tu ra l de Madrid , ó de sus h e rederos caso que no e x is 
ta , para  asun to  qu e  le in teresa.

Diríjase p o r carta  fran q u ead a  á

Joaquín  F e rre ira  Brito S e ix a l ,
Correio de

Lisboa.
(P o rtu g a l) 585

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLANTICA.— MADRID, 
3alle de F u e n c a rra l, núm . 2. P a r í s , p lace V en d ó m e , n ú 
m ero 8.

L ín e a s  d e  l a s  A n t il l a s  , d e  A s p i n w a l l  (Panamá)
Y DE M ÉJICO.

Organización de los servicios desde el mes de Agosto 
de 1865.

1 /  Línea d irecta  de San Nazario á F o rt de F rance  
(Martinica), Santa M artha y A spinw all (Itsmo de P a n a 
má).—Salidas el 6 de cada m es.—P rim era  salida el 6 de 
Agosto.

Servicios anejos.

1 .* De Fort de France á Sain t P ie rre  (Martinica), Basse 
T erre  y  la Pointe á P itre  (Guadalupe).

2.° De F ort de F ran ce  á Santa L u c ía , San V icente, 
la G ranada , la T rin id a d , D e m era r i, Surinam  y  Cayena.

En P a n a m á , de acuerdo  con la C om pañía inglesa del 
Pacífico del S u r y las dos Com pañías am ericanas de la 
A m érica C entra l y de la C alifornia, se h an  establecido 
servicios en com binación con los vapores de San N aza
r i o , ad m itien d o , según tarifas co m binadas, pasajeros y 
m ercancías para  el C a llao , V alpara íso , la U n io n , San 
Jo s é , San Francisco &c. &c.

2.° Línea d irec ta  de San Nazario á San T h o m a s , la 
H abana y V eracruz (Méjico).—Salidas el 16 de cada mes.— 
P rim era  salida el 16 de Agosto.

Servicios anejos.

1.® De San Thom as á Puerto-Rico, Cabo de Haití, S a n 
to Domingo y la Jam aica.

2.° De San Thom as á la Basse T erre  y  la Poinle á P itre  
(G uadalupe), á Sa in t P ie rre  y F o rt de F ran ce  (M artinica).

3.° De V eracruz  á Tam pico y  M atamoros.

L ín e a  d e l  H a v r e  á N o e v a -Y o rk  con  e sc a l a  e n  B u e s t .

Organización actual del servicio.—Salidas.

Del H avre el 27 de Ju lio  , 24 de Agosto y  21 de Se
tiem bre.

De Brest el 29 de Ju lio , 26 de Agosto y 23 de Setiem 
bre .

De N ueva-Y ork el 18 de A gosto, 15 de  Se tiem bre  y 
13 de O ctubre.

Precios de pasaje.

De París á N ueva-Y ork p o r el H avre ó B re s t , t r a y e c 
to en  ferro  c a r r i l :  p rim era  c lase, 2.900 rs. v n .;  segunda 
id e m , 1.660 ; te rc e ra  id ., 1.240.

Del H avre á Brest á N ueva-Y ork: p rim era  clase, 2.800 
reales vellón; segunda  id., 1.600; tercera  id., 1*200.

P ara  m ayores in form es, flete &c. & c ., d irig irse  en 
Madrid á la Sociedad general de C rédito  M oviliario E sp a 
ñol, calle de F u e n c a rra l, 2 , en tresue lo . 485

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO. -  
El Consejo de A dm inistración  de esta Sociedad, en  sesión 
de hoy  y con arreg lo  al a rt. 34 de sus estatu tos, ha aco r
dado convocar ju n ta  general de accionistas para el d ia 10 
del próxim o Setiem bre, á la un a  de la ta rd e , en  Su local 
calle del A renal, núm . 15, cu arto  p rincipal.

Los señores accionistas que posean á lo m énos 20 a c 
ciones podrán  depositarlas en  la Caja de esfa D irección ó 
en las de las su cu rsa les desde el dia 1.° al 10 de Agosto 
ven idero , ám bos inclusive , desde las doce de la m añana 
á las tres de la tarde, recogiendo al efecto los co rrespon
d ien tes resguardos para que con v ista de ellos p u eda  en * 
fregársele p o r la Secretaría  de la Sociedad la papeleta de 
en trad a  desde el dia 20 de Agosto al 6 de Setiem bre p ró 
ximo ven idero  á fin de que puedan  u sa r de su  derecho 
en la referida ju n ta .

Madrid 31 de Julio de 1 8 6 5 .= P o r acuerdo  del C on
sejo , el Secretario  general, Baltasar Gem m e y  F u e n t e s . =  
V.° B.*— El P residen te  del Consejo, F. el D uque de Ber- 
w ick  y  de A lba. — 2

El Consejo de A dm in istración , v istas las reclam acio
nes que  le han  sido dirig idas po r la m ayor p a rte  de las 
su c u rsa le s , y en  atención á elevadas consideraciones, 
ha  resuelto  en  sesión de  este dia p ro ro g ar hasta 30 de 
S etiem bre  próxim o el plazo señalado para  el pago del d i
v idendo de 10 por 100 acordado en  16 de Jun io  ú ltim o.

Caducadas inape lab lem en te  las acciones que  no hayan  
verificado el pago en aquel d ia , conform e al a rt. 11 de 
los estatu tos, ha acordado el Consejo á la vez señ a la r el 
15 de O ctubre siguiente para p ro ced e r á la ven ta  de las 
que se hallen  en este caso en  la form a p reven ida  en el 
m ism o citado a rtícu lo .

Madrid 31 de Julio de 1815.— Por acuerdo  del Con
sejo, el S ec retario  g e n era l, Baltasar Gem m e y F uen tes.=  
V.® B.®=El P residen te , F. el Duque de B erw ick y de Alba.
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CANCILLERÍA (INGLATERRA).—SEGUN LA ESCRI- 
tu ra  sobre  las com pañías de 1862, y respecto  á the  Ma
d rid  Bank (lim ited),

Se re q u ie re  á los acreedores de  d icha Com pañía que 
en v íe n  de aqu í al 7 de Agosto de 1865 lo m ás ta rd e  sus 
nom bres y  señas y los porm enores de sus créd ito s ó r e 
clam aciones, com o igualm ente  los nom bres y  señas desús 
apoderados si los tien en , á E d w ard  S ta rt, 57, Moorgate 
S tree t, en  la Cité de L ondres, liqu idador oficial de la r e 
ferida  Com pañía; y que si este se lo pide especialm ente 
po r escrito , se p re sen ten  ellos m ism os ó sus apoderados i 
p ro b a r la validez de sus c réd ito s ó reclam aciones a n te e  
E scribano  de la  C ám ara de C ancillería , en  la m ism a Can 
c illería  Bolls Yard, Chancer y  la ñ e , C ondado de Middlesex 
en la época qu e  se designe; en  la in teligencia de q u e  si n( 
lo h ic ie ren  así se v e rán  p riv ad o s del beneficio  de la r e 
p a rtic ió n  hecha an tes de q u e  se h aya  probado la leg iti
m idad de sus créditos. Para o ir  lo que  h ay a  de exponerst 
sobre  los créd ito s y reclam aciones, y  p ro n u n c ia r  sobr< 
los unos y las o tras, se fija el lunes 6 de N oviem bre d< 
1865, á las dos de la tarde .

Fechado  á 28 de Ju n io  de 1865.*=John W m . Haw  
k in s , Oficial m ayo r.= Treherne y  W o lfe rs ta n , Solicitor 
del liq u id ad o r oficial, 75, A ld e rm a n b u rg , London.
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SA N TOS DEL D IA .

La Invención de San  E s téb a n , P ro to -m á rtir , y  S a n  
Nicodemus.

C u aren ta  H oras en  la iglesia de re lig iosas de Santo  
Dom ingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
O bservaciones meteorológicas del d ia  2 de A gosh  

de  1865.

Baróm etro T EM PERA TU R A  EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o w . | Dirección
en milírne- del DJSL

HORAS. tros. Reaum ur. Centígrados. v ie n to . C IE L O .

6 m. 705,61 14®,0 17®,5 S. O . . Alg. celaj
9 m . 704,66 19’,0 23°,7 O. S. O C elajes.

i l . . .  704,25 2 1 \7  57*,1 S. O . N ubes.
3 t . .  704,30 21°,1 2 6 \4  S. O . ,  C ubierto .
6 fc.. 704,46 2 0 \2  2 5 \2  O .N .O  C elajería
9 n .  705,93 14 \6  18®,3 O.N.O. A lg .cela j

T e m p e ra tu ra  m áx im a d e l d i a . . . . . .  2 2 \2  27®,8
T em p era tu ra  m áx im a  a l so l   27*,1 33®,9
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d ia    13',0 16®,3

E v ap o rac ió n  e n  la s  24 h o ra s . 8,8 m il ím e tro s .  
L luvia e n  id . id ...............................  » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Segun los p a rtes re c ib id o s , a y e r  no  ha  llovido en 

n in g u n a  p rov in c ia .

DIRECCION G EN E R A L D E O PERA C IO N ES GEOG RÁ FICA S.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS D E L DIA 2 D E AGOSTO
d e  1865.

A ltura Tftm_ „  , ,
bar0" > t1 peratu- D irec- Fuerza Estado

i n f A .  l r i c a í ® r a e n  Í9 i EsU d°
LU LA  y al n i-  »ra dos c íon de! de l , ,

ver del CCute- - i ue I& mar
LIDADES. mar en sima.  T iento. Tiento. cie °*

milime- le s _
tros.

B i l b a o  á
las 9 m .\  763,6 17,0 N. O . .  B risa. C ubierto . Tranq.®

O viedo id. 765,1 15,0 Idem .. Vien.® L lu v ia .. . »
C oruña id. 764,0 19,6 S. E . .  Idem . N u b e s . ..  Tranq.®
Sant.® id .. 766,1 17,0 N o rte . B risa. Id e m ...  »

Badajozid. 757,0 30,0 S. O. . B risa. C á s id .’ .i  »
San F.® á

las 7 m .\  762,7 21,2 N. O . .  Idem . Al.a n u b e  Rizada. 
A licante á

la s 9 m .a. 760,2 30,2 E s te . .  Idem . Despej.®. Tranq.®
M urcia id. 760,7 27,0 O. S. O Idem . í d e m .. . .  »
Valenc. id 760,7 30,0 N o rte . Calma N u b e s ... »
Palm a id . 761,6 29,4 S u r . . .  B risa. íd e m . . . .  Tranq.*
BarceL* id 760,6 24,0 E ste . . Vien.® C ubierto . ídem . 
Zarag. id . 757,6 20,4 N. O ..  Brisa. I d e m . . . .  »
Soria id . .  759,3 18,2 S. E . .  Calma I d e m . . . .  »
Búrgos id. 765,7 14,6 N orte . B risa. Cási cub. a
Vallad, id. 764,1 16,4 N. E . .  Id em . Celajería. »
S a l .* id . . .  762,1 16,4 Id em .. Vien.® Cási cub. »
M adrid id 758,6 23,7 O. S. O B risa. C e la jes .. »
Cd-Realid. 762,7 23,0 O este . V.°fte. Despej.®. x>
A lb. i d . . . 759,9 25,8 S u r . . .  Vien.® Id e m .. . .  »
B rest á Isis

7 m .* . . . .  759,6 13,5 O este , Calma C.®,lluv.* Bella.
B ayona id 761,0 21,0 S. O . .  B risa. L lu v ia ... Un p 9a.*
Mars.® id . 760,2 22,8 N .N .O  Id em . Cubierto . De leva.
Opo.® 1,® á

las 9 m.N 764,5 20,3 N orte . Vien.® Ais. n u b . Bella.
Lisb.a id.id 763,8 19,5 Id e m .. Idem  N u b e s ...  Idem .

‘

OBSERVATORIO IM PERIAL DE P A R IS .

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRA N CIA .

S i ta d o  a tm o sférico  en varios p u n io s  de E u ro p a  el d i a t 9 
de Julio de  1865 á la s  siete de la  m a ñ a n a .

Barómetro „  n .
en milíme- Jem peratu- Dirección ASTADO

LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados del
al nivel de! „nnfl'(rr.wi#U! ■ . D EL CIELO .mar centígrados. Tiento.

S .P e te r s b u rg o . 753,1 21°,3 S. O . . . N u b e s .
S toko lm o............  752,2 14,°8 O. S. O Idem .
C o p e n h a g u e .. .  » » » »
V ieua   . .  763,6 21°,2 O............Casi desp.®
L eipzig .....................  » » » »
B e rn a ...................... 765,5 16®,6 N. E . . .  Nubes.
G r e e n w ic h . , . .  764,4 20®,4 S. O . . .  Despejado.
B ru se las   7c6,4 16®,6 S. S. O Idem.
D u n q u e r q u e . .  765,2 15°,5 O. S O Nubes.
P m s ....  768,3 15°,4 N. O . . .  Cási despej.®
B u rd eo s  767,2 20°,6 N . .  Sereno.
L y o n , v , .  769,4 20°,8 N. . . . .  Despejado.
T u r i n . . ..............  763,3 22*,5 S. O . . .  Cási desp.®
F l o r e n c i a . , . . .  761,9 25°,0 S. E . . .  Despejado.
R om a   . 761,7 23a,0 O .N .O . ídem .
Ñ apóles . .  762,8 21°,9 N. E , , .  Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  re m itid o s  e n  este  d ia  p o r la  In te rv e n 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la d e l m ercad o  de g r a 
nos y n o ta  de  p rec io s  de  a r tíc u lo s  d e  c o n su m o , re su lta  
o s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.721 a r ro b a s  de tr ig o .
1.410 idem  de h a r in a .

11.699 idem  de  c a rb ó n .
111 v a c a s , q u e  co m p o n en  41.179 lib ra s  d e  peso.
863 c a r n e r o s ,  q u e  h acen  14140 l ib ra s  d e  p eso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.
C arn e  de vaca  ,  d e  5,100 á 5,425 escudos a rro b a  ,  y  

0,260 á 0,306 m ilésim as l ib ra .
Idem  de c a rn e ro ,  de 6,441 á 6,447 escudos a rro b a  , y  

de 0,260 á 0,306 lib ra .
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  d e  

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 8,500 á 8,900 e s :u d o s  a r ro b a , y  de 0,350 

á 0,400 lib ra .
Jam ón, de  12,400 á 13,4 00 escudos a r ro b a , y  de  0,600 á 

0,700 l ib ra .
A ceite, de  5,600 á 5,800 escudos a r ro b a , y d e  0,178 á 

0,200 lib ra .
V ino, d e  3,600 á 4,400 escudos a r ro b a  ,  y  de  0,118 á 

0,160 c u a r t il lo .
Pan de dos l ib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arb an zo s, de  4,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y  de  

0,194 á 0,284 lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C eb ad a , de 2,200 á 2,600 escudos f a n e t  o.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .

T rigo vend ido .................. 1*102 fanegas.
P re c io  m á x im o ................ 4,600.
Idem  m ín im o .  .............  3,400.
Id em  m e d io ....................... 4,126.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a r a  su  in te lig e n c ia .
M adrid  2 de Agosto de  18^5 *««E1 A lc a ld e -C o rre g i

do r , M arqués de San S a tu rn in o .

Bolsa de Madrid.
Cotización d e l  2 de Agosto de  1865 á las tres de ¡a tarde.

FONLOS PÚ BLICO S.
T ítu los d e l 3 po r 100 conso lidado , pub licado , 40*25 y  

50 ; no  p u b lic a d o , 40-65 d .; á p lazo , 4 0 -8 0 y  41-00 fin 
cor. vol.

Idem  d e l 3 p o r 100 d ife r id o , p u b licad o , 38-10 y  35; 
no  p u b lic a d o ,  38*50 d . ; á p lazo , 38-90 fin cor. vol.

Deuda am o rtizab le  de  segunda c la s e , no  publicado , 
2 0 - 00 .

Idem  del p e rso n a l, id ., 22-15 d.
Billetes h ip o tecario s del Banco de España, de á 2.000

reales , con 6 p o r 100 de in te ré s  a n u a l, pub licado , 88-00.
A cciones de  c a r r e te r a s  g e n e ra le s , 6 p o r 100 an u a l, 

em isión  de 1.® de  A bril de 1850 , de á 4.000 rs ., no p u 
b licad o , 86-00 p.

Idem  de 31 de A gosto  d e  1 8 5 2 ,d e  á 2 .0 0 0  r s . ,  idem , 
87-00 d .

Idem  de  O bras p ú b lic a s  de 1.® de  Ju lio  de  1858 , id.,
80-00 p.

Idem  d e lC a n a l  d e  I s a b e l I I , d e  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l , p r im e ra  e m is ió n , i d . , 101-00 d.

Idem  id. id. de  la seg u n d a  em isión , publicado, 104-00. 
O bligaciones d e l E stado  p a ra  su b v e n c io n e s  de fe rro 

c a r r i le s ,  i d . , 77-25, no publicado, 77-50 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , i d . , 130*00.
Idem  de la  M etalú rg ica  de  S an  Ju a n  d e  A lcaráz , id ., 

70 d .
O bligaciones h ip o tecarias  de La P en in su la r, i d . , 80-00. 
Idem  id. sobre  la zona de en sanche  de R eco letos, c o n s

tru cc io n es y terrenos de D. J. Salam anca , 7 po r 100 a n u a l, 
id e m , par.

CAMBIOS.
L ó n d re s  á 90 d ia s  fe c h a , 49-10 p.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta ,  5-09  d.

P la za s del re in o .
b i : i . i k - : . i  1 n  n i  i ■ . - r . ^ i - i i n r i T r T r r i M x a s a a a a a a g M i

DaSo. Beneficio.] DaSo. Beneficio

A lbacete . . . .  p a r . » L ugo  » *
A lican te   » ^  M á la g a . . . .  » */2 d.
A lm ería ..........  » y2 M u r c i a . . . .  » */2
A v ila .................... » » O r e n s e . . . .  »
B a d a jo z . ..  . » % p. O v ie d o . . . .  » y%
B a r c e lo n a .. .  » s^ p . P a le n c ia . . .  »
B ilbao    » y2 d. P a m p lo n a . > yt
B ú rg o s  » 1 d . P o n tev ed ra  » »
C áceres  » y% S a lam an ca . » yA
C ádiz  1 y¿i d . » San S e b a s-
C a s te l ló n .. . .  * » t ia n   » y%
C iudad-R eal. * » S a n ta n d e r . » */A
C órdoba..........  * % S a n tia g o .. .  » »
C o ru ñ a   p a r. » Segovia  » % d .
C u en ca   » » S e v i l l a . . . .  » d.
G e ro n a .............  * * S o ria   » y% d .
G r a n a d a . . . .  » f t p .  T a r ra g o n a . » t »
G uadala ja ra .. » » T e ru e l  » y%
H uelva  » » Toledo  % »
H uesca..............  » » V a le n c ia .. .  » 56
J a é n .............  » » Y alladolid .. » 9
L eó n ............  » y2 V ito ria   » 1 p.
L é r id a ..............  » » Z am o ra . . .  » y% d.
Logroño  • \ * • » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres 29 de Ju lio .— In te r io r , 39.— Diferida, 38-90. 

A m ste rd a m  29 le  Julio. - I n t e r i o r ,  39 % — D iferida, 39 */4, 

L ó n d res  29 de Ju lio .— C o n so lid ad o s , 90 J í ,  54.

P aris  31 de Julio. — In te r io r  e s p a ñ o l , 39. — Diferida,

38 %.

ESPECTACULOS.

C am po s E l ís e o s .— A las nu ev e  de  la n o c h e . — Concierto 

en  el ja rd ín  p o r la o rquesta  del tea tro  R o s s in i .— Banda 

m ilita r y  fuegos artificiales.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  las n u ev e  de la n ° ' 

che.— G ran función  de e jercic ios ecuestres y  gimnástico**


